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PARTE OFICIAL.
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

S. M. el Rey (Q. D. ’G.), acompañado de las Infantas 
Doña Isabel y Doña Eulalia, se trasladó ayer, á las seis 
de la mañana, al Real Sitio de San Lorenzo para recibir á 
S. M. la Reina , que en unión de sus Augustas Hijas la 
Princesa de Asturias é Infanta Doña Teresa, regresaron con 
toda felicidad de su viaje á Austria ; continuando la Real 
Familia para San Ildefonso, donde llegaron á las once y 
diez minutos de la mañana, y se encuentran sin novedad en 
m importante salud.

 MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA.

Habiendo aparecido con algunas erratas la Exposición del 
Real decreto de indulto que ayer se publicó, se reproduce á 
continuación debidamente rectificado.

E xposición. 
SEÑOR: Ha pasado á la categoría de axioma jurídico 

%ue el principio de retroactividad favorable es de aplica
ción forzosa en toda reforma penal; y sus consecuencias 
se llevan tan lejos, como que hasta la virtud de las ejecu
torias parece sujeta á entredicho, cuando los rigores pe
rnales se han de atenuar.

Con mucha más razón entiende el que suscribe que 
osa regla ha de producir todos sus efectos si el caso es 
singular, si se trata  del paso de una legislación especial á 
la  común, si al delincuente ficto, de personalidad abstrac
ta , viene á sustituirse en la esfera de la responsabilidad el 
culpable verdadero.

Esto acontece con la nueva legislación sobre imprenta, 
que ha perdido su carácter excepcional para formar parte 
integrante de la ley común.

Bajo la acción de aquélla se han producido algunos 
procesos y han recaído algunas condenas contra periódi
cos, por más que las sentencias no sean todavía firmes. 
Be sostenerse la eficacia de éstas cuando alcancen ese es
tado, se daría, no el caso siempre irregular de una pena 
más grave que la admitida por la ley, sino el extraordi
nario de úna pena sin existencia legal, ya afectando á una 
especie de personalidad responsable, el periódico, de crea
ción meramente jurídica, que también desaparece en el 
órden legal nuevamente establecido.

En semejantes ó parecidos casos el remedio del indulto 
h a  tenido natural aplicación, y por ello el Gobierno de Y. M. 
se  apresura á proponerlo en estos momentos en que la ley 
especial de imprenta ha dejado de existir para dar en
trada á la ley penal común.

Fundado en las precedentes consideraciones, el Minis
tro  que suscribe, de acuerdo con el parecer del Consejo de 
Ministros, tiene la honra de someter á la aprobación de 
V. M. el adjunto proyecto de decreto.

Madrid 30 de Julio de 1883.
SEÑOR; 

A L  R. P.deY. M,
Vicéiate Romero y Girón*

REAL DECRETO.
De acuerdo con lo propuesto por el Ministro de Gracia 

í ^ fju stic ia  y con el gajecer de mi Consejo de Ministros, 
en d e c re ^ ^ ^ ig u ie n te ;

Artículo 1.° Se alza á todos los periódicos la pena de 
suspensión que estén cumpliendo ó deban cumplir por sen
tencia dictada antes de la publicación del presente de
creto.

Art. 2.® Los Jueces que hubiesen ejecutado, ó aquellos 
á quienes competa ejecutar la sentencia, luego que fuere 
firme, quedan encargados de la aplicación de este indulto.

Dado en Palacio á treinta de Julio de mil ochocientos 
ochenta y tres.

ALFONSO.
El Ministro de Gracia y Justicia,

V icen te ' l o m e r o  y  Giros*.

REAL DECRETO. ' - 
Visto el expediente instruido con motivo de la instan

cia presentada por D. Santos Medina solicitando se con
mute en un año de prisión correccional la pena de cua
tro años de la misma prisión en que á propuesta de la Sala 
fué conmutada la de 12 años y un día de cadena, impuesta 
por la Audiencia de Valladolid en causa seguida por el 
delito de falsedad:

Considerando que al proponer la Sala sentenciadora 
que se^óñmütara~en cuatro años de prisión correccional 
la pena de 12 años y un día de cadena impuesta por eje
cutoria á D. Santos Medina, lo hizo en el concepto de te
ner el procesado el cargo de Alcalde:

Considerando que al apreciarlo así se incurrió en un 
error involuntario, pues según se ha evidenciado á ins
tancia del interesado, no era Alcalde cuando se perpetró 
el hecho penado, por lo que es de justicia que la pena sea 
igual á la impuesta á los otros co-reos:

Vista la ley provisional de 18 de Junio de 1870, que re 
guló el ejercicio de la gracia de indulto;

De conformidad con lo propuesto por la Sala senten
ciadora y lo informado por el Consejo, de Estado, y de 
acuerdo con el parecer de mi Consejo de Ministros,

* Vengo en conmutar en un año de prisión correccional 
la pena de cuatro años de la misma prisión á que fue con
denado D. Santos Medina en la causa y por el delito de 
que se deja hecha referencia.

Dado en Palacio á treinta de Julio de mil ochocientos 
ochenta y tres.

ALFONSO.
El Ministro de Gracia y  Justicia,

V icem íe H o m ero  y  G iró n .

M I N I S T E R I O  DE F OMENTO.

E xposición .

SEÑOR: La ley de fecha 30 del presente mes suprime 
el recargo de 10 por 100 sobre el precio de transporte de 
vh jeros por ferrocarriles, establecido como impuesto para 
el Tesoro en $5 de Junio de 1864 y cedido después á las 
Compañías de ferrocarriles por el art. l.° del Real decreto 
de 29 de Diciembre de 1866. Los términos claros y explí
citos de esta ley excusan minuciosas reglas para su apli
cación y cumplimiento, toda vez que éste se reduce á que 
las Empresas de ferrocarriles dejen de percibir el recargo 
cedido, que equivale á la rebaja de un 8 por 100 sobre el 
precio máximo que hoy se cobra por un billete, contando 
en dicho precio el impuesto del 15 por 100 á favor del 
Tesoro. Conviene, sin embargo, que del mismo modo que 
en el Real decreto de 29 de Diciembre se señaló un día 
determinado, á partir del cual tenía lugar la cesión del 
recargo, y fué dos días défpués de la fecha de dicho Real 
decreto, se señale también /ahora otro día determinado 
p a r a  s u  supresión. .D d s ^ s ;fiie¿om tiempo bastante para 
preparar la exacciófed|l ;100, y dos bastarían para

suprimirle si sólo se tratara de dividir por 10 la cantidad 
asignada como precio á cada billete y restar del total el 
cociente.

El Ministro que suscribe no sustituiría este plazo dé 
dos días por otro mayor, si los recargos de 10 y 5 por 100 
establecidos en los años 1872 y 1874 no hubieran alterado 
los factores en la operación aritmética que es preciso rea
lizar para llevar á cabo la supresión votada por las Cortes; 
pero aun tomando en cuenta la mayor dificultad que pro
duce el aumento del 15 por 100, de que las Compañías 
son meros recaudadores, entiende el Ministro que suscribe 
que 20 días bastan para comunicar á las estaciones de 
cada línea las instrucciones necesarias.

Fundado, pues, en estas consideraciones, tiene la honra 
de someter á la aprobación de V. M. el adjunto provecto 
de decreto.

Madrid 31 de Julio de 1883.
SEÑOR:

A L. R. P .  de V. M.f
G ejm aáii Gajsm&zo.

. REAL DECRETO. ^
-  _ ,45»

Conformándome con lo propuesto por el Ministro áé 
Fomento,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo único. La supresión del recargo de 10 por 100 

sobre el precio de transporte de viajeros por ferrocarriles, 
ordenada en la ley fecha 30 del presente mes, quedará 
establecida desde el día 20 de Agosto próximo venidero» 
A partir de dicho día, las Empresas de ferrocarriles reba- 
jarán el precio de los billetes de viajeros en la cantidad 
equivalente á aquella con que hubiera sido aumentada 
en virtud de la ley de Presupuestos de 25 de Junio de 1874* 

Dado en Palacio á treinta y uno de Julio de mil ocho- 
cientos ochenta y tres.

ALFONSO.
Ei Ministro do Fomento,

G e r m á n  Samazo.

REALES ÓRDENES.
Excmo. Sr.: Vistas las comunicaciones del Rector de M 

iglesia de San Juan de los Reyes de Granada y de la Co- 
misión provincial de Monumentos históricos y artísticos de 
dicha ciudad solicitando sea declarado Monumento na
cional histórico y artístico la mencionada iglesia de San 
Juan de los Reyes:

Vistos los informes emitidos por las Reales Academia^ 
de la Historia y de Bellas Artes de San Fernando;

Atendiendo á la importancia histórica y artística dé 
este templo,

S. M. el R ey  (Q. D. G.) ha tenido á bien disponer que 
sea declarada Monumento nacional histórico y artístico la  
iglesia de San Juan de los Reyes de Granada, y que se so
licite del Ministerio del digno cargo de V. E. sea excep
tuada de la desamortización, quedando bajo la inmediata’ 
inspección de aquella Comisión provincial de Monumentos*

De Real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y  
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid 5 
de Junio de 1883.

GAMAZO.
Sr. Ministro de Hacienda.

Informe que se dita de la Real Academia de la Histeria. . .
R ea l  Academia de  l a  H ist o r ia . — «Sxcmo. Sr.: Aetóe á esta* 

Reales Academias de la Historia y de San Fernando la Comi
sión de Monumentos históricos y artísticos de Granada» soli~ 
citando su mediación á fin de que V. E. tenga á bien declara* 
MúíMmento nacional la iglesia de S a n  Juán de lós Reyes de 
aquélla ciudad. Fúndase la ex p r e sa d a  O o m ^n  provincial
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lo* importantes y  gloriosos hechos históricos que recuerda 
aquel templo, primero que se erigió por orden de los Reyes Ca
tólicos sobre las ruinas de una mezquita, donde se detuvieron 
á  orar después de haber asistido á la ceremonia de su consa
gración en iglesia cristiana el día de su segunda entrada en 
Granada, que propiamente fué el que escogieron para tomar 
posesión de este hermoso joyel de su Corona con toda la pompa 
debida á tan magnífico triunfo. Alega también la Comisión pro
vincia l de Monumentos, en abono de su pretensión, el mérito 
artístico, así del templo propiamente dicho como de su torre* 
que no es por cierto una construcción «mudejar» según aque
lla  Corporación dice, sino un verdadero alminar del estilo árabe 
granadino, como que es el mismo que acompañaba 4 la derruida 
•mezquita que llevaba el nombre de Meschid attaibin, la cual, a n 
terior á la reconquista, mal podía ser obra de moros renegados, 
-por otro nombre Mudejares. El templo gótico, bastardo en su es
tructura, escaso interés artístico ofrece en verdad. Una doble 
ojiva en sus antiguas fachadas, tres nave? divididas ppr gruesas 
colum nas de que arrancan pesados arcos laterales, un humilde 
©rucero, un presbiterio poligonal con bóveda por arista, no 
Constituyen ni mucho menos una peregrina joya arquitectónica* 
L a torre, antiguo alminar árabe, presenta ya mejor incentivo 
a l observador de buen gusto. Los ajimeces de doble arco ari- 
grelado abiertos en sus costados, las anchas fajas de entrelazos 
que dan movimiento y  vida á ios que sin ellas serían fríos y  
tristes muros; la  disposición interior de esta zoreca con su a 
v es  rampas en vez de escaleras, hacen de ella un ejemplar digno 
d e conservación y estudio, como lo es también la torre de San 
José, alminar asimismo de otra mezquita de moros igualmente 
demolida. Pero lo que más realza á la iglesia de S in  Juan de los 
R eyes de Granada es su historia, y  la gloriosa página que en 
©lia permanece viva correría peligro de oscurecerse en Ja me
m oria de la población redimida da aquella ciudad, si se con
sin tiese que cayeran deshechas en polvo esas Laves, á cuya som- 
_5brá D. Fernando y  Doña Isabel oraron en efigie, debida á dies
tro  pincel del siglo XV, después de haber orado en realidad y 
©n medio de la exaltación de su triunfo bajo la techumbre de 
la  santificada mezquita que precedió al templo cristiano. Per - 
petúa además esta iglesia en su advocación de San Juan de los 
R eyes la buena memoria de D. Juan II de Aragón y D. Juan II 
cLq Castilla, padres de los Reyes Fernando é Rabel, y el acto de 
piedad filial que en semejante consagración vincularon.» Moti
v o s suficientes parecen estos para que V. E. se digne inclinar 
e l ánimo de S. M. á que sea declarado Monume íto nacional, y  
exceptuado de la desamortización el templo de San Juan de los 
R eyes de Granada. V. E., no obstante, resolverá lo más acer
cado.

Dio&Á'ftarde a V  E, muchos años^ Madrid 8 de Mayó 
de 1883.=^El Director, Antonio Cánovas del Castilio.=*El Se
cretario perpetuo, Pedro de Madrszo.— Excmo. Sr. Ministro de 
Fom ento.

Informe que se cita de la Real Academia de Bellas Artes 
de San Fernando.

R e a l  A c a d e m ia  d e  B e l l a s  A r t e s  d e  S a n  F e r n a n d o .—Ilus- 
trisim o Sr.: Esta Real Academia ha examinado el expediente 
Incoado por el Sr. Rector de la igle^R de San Juan de los R e
y es de Granada en demanda de que dicho edificio sea declarado 
Monumento nacional. No ignora esta Academia los celebérri
m os sucesos acaecidos dentro ce lo? muros de /a antigua m ez
quita Attaibin, oratorio de los convertidos, ni el mérito artís
tico de la iglesia construida sobre él á principios del siglo XVI 
jpor mandado de los egregios conquistadores de Granada. Do- 
xnina en el interior del templo el erto ojival, y su esbelta torre, 
i ’bra sin duda de reputados alarifes agreño? , es la única que 
©n la ciudad subsiste de tan preciada época del arle español. 
E n su consecuencia, esta Academia no titubea en proponer 
é  V. I. que, á su juicio, pue le y debe declararse Monumento 
Maeional la iglesia ríe San Juan de los Reyes de Ja ciudad de 
Granada. Esto, no obstante, V. L acordará corno siempre lo 
m ás oportuno.

Dios guardé á V. I. muchos años. Madrid 24 da Marzo 
da 1883.—El Secretario generaJ, Sim eón Av&los.=Ilmo. Sr, Di
rector general de Instrucción pública.

Ikmo. Sr.: S. M. el R ey  (Q. D. G.) ha tenido á bien dís - 
poner que se den las gracias en su nombre, por el impor
tante y gratuito servicio que han prestado como Jueces 
del Tribunal de oposición á la cátedra de Grabado en dul
ce en la Escuela de B ellas Artes de Barcelona, al Presi
dente D. Feliciano Herreros de Tejada, y á los Vocales 
D. Joaquín Pí y Margal!, D. Francisco Aznar, D, Eugenio 
Lemus y Olmo, D. Federico Navarrete, D. Bernardo Rico 
y D. José María Galván, y que se haga público por medio 
de la Gaceta  para satisfacción de los interesados.

De Real orden lo digo á Y. I. para su conocimiento y 
demás efectos. Dios guarde á Y. I. muchos años. Madrid 
22 de Junio de 1883.

GAMAZO,
Sr. Director general de Instrucción pública.

Ilmo. Sr.: S. M. el R ey  (Q. D. G.) se ha servido dispo
ner se den las gracias á D„ José Pérez Gavilanes y á D. Ig
nacio Rodríguez, vecinos y fabricantes en Almagro, por el 
donativo que han hecho de una importante y variada co
lección dé muestras de encajes elaboradas en Ja fábrica 
de que son propietarios, con destino al Museo de Instruc
ción primaria, en el cual podrán servir de modelos para 
las labores de las Escuelas Normales de Maestras y de las

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento y 
demás efectos oportunos. Dios guarde á V. I. muchos años. 
Madrid 26 de Junio de 1883.

GAMAZO.
Sr. Director general de Instrucción pública.

Ilmo. Sr.: S. M. el R ey (Q. D. G.) se ha servido dispo
ner que se den las gracias en su nombre, por el impor
tante y gratuito servicio que han prestado como Jueces del 
Tribunal de oposiciones á las cátedras de Física y Química 
de los Institutos de Canarias y Mahón, al Presidente Don 
Manuel Sáenz Diez, y á los Vocales D. Manuel Fernández 
Figares, D. Pedro Marcolaín, D. Federico García Llorca, 
D, Justo Martín Lunas, D. Joaquín Salas Doriga y D. Julián 
Vicente Hernández; acordando al propio tiempo se haga 
público por medio de la Gaceta  para satisfacción de los 
interesados.

De Real orden lo digo á V I. para su conocimiento y 
demás efectos. Dios guarde á V. I. muchos años. Madrid 
28 de Junio de 1883.

GAMAZO.

Sr. Director general de Instrucción pública.

limo. Sr.: S. M. el R ey (Q. D. G.) se ha servido dispo
ner que se den las gracias en su nombre, por el impor
tante y gratuito servicio que han prestado como Jueces 
del Tribunal de oposiciones á las cátedras de Agricultura, 
vacantes en varios Institutos, al Presidente D. Miguel Col- 
meiro, y á los Vocales D. Cándido Azcárate, D. Eduardo 
Abela, D. Andrés Pérez de Arrilueca, D. Aurelio López Vi- 
daur, D. Enrique Martín Sánchez Bonisana y D. Juan Pou; 
acordando al propio tiempo se haga público por medio de 
la  Ga c eta  para satisfacción de los interesados.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento y 
demás efectos. Dios guarde á V. I. muchos años. Madrid 
28 de Junio de 1883.

GAMAZO.

Sr. Director general de Instrucción pública.

limo. Sr.: S. M. el R ey (Q. D. G.) se ha servido dis
poner que se den las gracias en su nombre, por el impor
tante y gratuito servicio que han prestado como Jueces 
del Tribunal de oposiciones á las cátedras de Matemáticas 
de los Institutos de Ciudad Real, León, Canarias y Ponfe- 
rrada, al Presidente D. Acisclo Fernández Vallín, y á los 
Vocales D. Santiago Moreno Rey, D. Eduardo Mateo Irao- 
!a, D. Joaquín Botia y Pastor, D. Andrés Montalvo y Don 
Mariano Belmas; acordando al propio tiempo que se haga 
público por medio de la Gaceta para satisfacción de los 
interesados.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento y 
demás efectos. Dios guarde á V. I. muchos años. Madrid 28
de Junio de 1883.

GAMAZO.

Sr. Director general de Instrucción pública.

limo. Sr.: S. M. el Rey (Q. D. G.) ha tenido á bien dis
poner que se den las gracias en su nombre, por el impor
tante y gratuito servicio que han prestado como Jueces 
del Tribunal de o p osic iones á las cátedras de Fisiología é 
Higiene, vacantes en las Escuelas de Veterinaria de León 
y Santiago, al Presidente D. Juan Vilanova y Piera, y á 
los Vocales D. Santiago de la Villa, D. Juan Téllez Vin- 
cent, D/Martin Nuñez, D. José Robert, D. Agustin del 
Villar y D. Leandro de Blas; disponiendo al propio tiempo 
se haga púb lico  por medio de ia G a c e ta  para satisfacción 
de los interesados.

De Real orden lo digo á Y. I. para su conocimiento y 
demás efectos. Dios guarde á V. I. muchos años. Madrid 3 
de Julio de 1883.

GAMAZO.
Sr. Director general de Instrucción pública.

ILmo. Sr.: S. M. el B e y  (Q. D. G.) ha tenido á bién dis
poner se provean por oposición dos plazas de Director 
anatómico, vacantes en las Escuelas especiales de Vete
rinaria de Córdoba y Santiago.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento y  
demás efectos. Dios guarde á V, I. muchos años. Madrid 0 
de Julio de 1883.

GAMAZO.
Ri» Ü irf ín tn r  de  I n s t r u c c ió n  n ú h l in a .

ILmo. Sr.: S . M. el R ey (Q. D. G.) ha tenido á bien re
solver que en su nombre se den las gracias, por el impor
tante y gratuito servicio que han prestado como Jueces 
del Tribunal de oposición á la cátedra de Derecho polí
tico y administrativo de la Universidad de Oviedo, al Pre
sidente D. Juan Uña, y á los Vocales D. Laureano Figue- 
rola, D. Gumersindo de Azcárate, D. Adolfo Alvarez Buy- 
11a, D. Leopoldo García Alas, D. Francisco Concha y Al
calde y D. Juan Hinoiosa; disponiendo al propio tiempo

que se haga público por medio de la Gaceta para satis
facción de los interesados.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento y  
demás efectos. Dios guarde á V. I. muchos años. Madrid fr 
de Julio de 1883.

GAMAZO.
Sr. Director general de Instrucción pública.

limo. Sr.: S. M. el R ey  (Q. D. G.) ha tenido á bien re* 
solver que en su nombre se den las gracias, por el impor
tante y gratuito servicio que han prestado como Jueee* 
del Tribunal de oposición á la cátedra de Historia uni
versal de la Universidad de Barcelona, al Presidente Dom 
Manuel Merelo, y á los Vocales D. Joaquín Alcaide, D. Ma
nuel de Sales y Ferré, D. Miguel Morayta, D. Manuel Pe- 
drayo, D. Bienvenido Oliver y Esteller y D. Federico d* 
Lara y Rico; disponiendo alJpropio tiempo que se haga 
público por medio de la Gaceta para satisfacción de loa 
interesados.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento y 
demás efectos. Dios guarde á V. I. muchos años. Madrid S 
de Julio de 1883.

GAMAZO.
Sr. Director general de Instrucción pública.

limo. Sr.: S. M. el R ey (Q. D. G.) ha tenido á bien dis
poner que se den las gracias en su nombre, por el impor
tante y gratuito servicio que han prestado como Jueces 
del Tribunal de oposición á la cátedra de Aritmética y 
Geometría, propias del dibujante, de la Escuela de Bellas 
Artes de Cádiz, al Presidente D. Antonio Ruiz de Salces, y  
á los Vocales D. Miguel Aguado, D. Ramiro Amador de Io« 
Ríos, D. Pedro Peñas, D. Santiago Moreno Rey, D. Gabina 
Maíz y D. Antonio Capo; y que se haga público por media 
de ia Gaceta para satisfacción de los interesados.

De Real orden lo digo. á V. I. para su conocimiento y 
demás efectos. Dios guarde á V. I. muchos años. Madrid 
13 de Julio de¡1883.

GAMAZO.
Sr. Director general de Instrucción pública.

limo. Sr.: S. M. el R e y  (Q. D. G.) ha tenidoJJñendi$ | 
poner que se den las gracias en^u nombre, p o r ^  
tan te y gratuito servicio que han prestado como Juecei 
del Tribunal de oposición á la cátedra de Cornetín y Cía-* 
rín, vacante en la Escuela Nacional de Música y  Decla
mación, al Presidente D. Antonio Romero, y á los Vocaleg 
D. Leopoldo Martín, D. Nicasio Muñoz, D. Luis Font, Don 
Antonio Duque, D. José Aranguren y D. Francisco Mar
tínez; y que se haga público por medio de la G a c e ta  para 
satisfacción de los interesados.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento y  
efectos consiguientes. Dios guarde á V. I. muchos años* 
Madrid 13 de Julio de 1883.

GAMAZO.
Sr. Director general de Instrucción pública.

limo. Sr.: S. M. el R ey (Q. D. G.) ha tenido á bien dis~ 
poner que se den las gracias en su nombre, por él impor
tante y gratuito servicio que han prestado como Jueces del 
Tribunal de oposición á la cátedra de Arpa, vacante en la 
Escuela Nacional de Música y Declamación, al Presidenta 
D. Emilio Arrieta, y  á los Vocales D. José Incenga, D. Ra
fael Hernando, D. Dámaso Zabalza, D. Lázaro María Puig,, 
D. Javier Jiménez Delgado y  D. Ruperto Chapí; y  qüesa  
haga público por medio de la Gaceta para satisfacción, 
de los interesados.

De Real orden lo digo á V. L para su coñoélmifenlo y 
demás efectos. Dios guarde a V. I. múchos años. MadriC 
13 de Julio de 1883.

GAMAZC.
Sr. Director general de Instrucción pública.

MINISTERIO DE HACIENDA

REAL DECRETO.
Vengo en nombrar Interventor de la Comisión de 

cienda de España en el extranjero, sección de Londres* 
Jefe de Administración de tercera clase, á D. Nicasio 
Emigdío Fauralde, que sirve igual destino, con la cátéga^ 
ría de Jefe de Administración de cuartadase. sy

Dado en Palacio á veintiséis de Julio deíjñü ocho** 
cientos ochenta y tres.

ALFONSO.
El Ministro de Hacienda,

i ■

J u s t o  P e l a  y o  C sa é s te .

R E A L E S  Ó R D E N E S .  
Excmo. Sr.: Pasado á informe del Consejo 

en pleno el expedienté instprfw « instancia 
miento de Castellvi  de  la Marca , provincia. B a r c e l o n a
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■flüfcre rebaja de su actual cupo de consumos, dicho alto 
Suarpo lo ha evacuado en los términos siguientes:

i Excmo. Sr.: Con Real orden de 5 de Marzo último, 
Expedida por el Ministerio del digno cargo de V. E., se re
m itió á informe de este Consejo el expediente promovido 
por el Ayuntamiento de Castellvi de la Marca, Barcelona, 
solicitando rebaja en su encabezamiento de consumos.

De los antecedentes resulta:
Que el expresado Ayuntamiento solicitó la baja por 

considerar excesivo el cupo señalado. El Administrador 
de Propiedades é Impuestos informa manifestando las con
diciones de la localidad. Y la Dirección general propone se 

: desestime la instancia del Ayuntamiento reclamante:
Considerando que el encabezamiento actual importa 

4.362 pesetas 78 céntimos, que repartidas entre 1.159 h a
bitantes grava á cada uno en 3‘76 pesetas:

Considerando que el encabezamiento anterior á la ley 
de 31 de Diciembre de 1881 ascendía á 3.077c80 pesetas, ó 
sean 2‘65 por individuo, lo que demuestra que la diferen
cia entre uno y otro no excede del 45 por 100;

Y considerando las ventajosas condiciones de la loca
lidad por su proximidad á la carretera de Barcelona á 
Valencia, y porque sus productos se venden fácilmente en 
«1 mercado de Villafranca;

El Consejo, de acuerdo con el Centro directivo, opina 
fue  procede desestimar la instancia del expresado Ayun
tamiento.»

Y conformándose S. M. el Rey (Q. D. G.) con el prein
serto informe, se ha servido resolver como en el mismo 
s® propone.

De Real orden lo digo á V. E., para su conocimiento y 
efectos oportunos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 14 de Junio' de 1883.

CDESTA.
■Sr, Director general de Impuestos.

Excmo. Sr.: S. M. el R ey (Q. D. G.), de conformidad 
@on lo propuesto por V. E., se ha servido disponer se den 
las gracias á D. Constantino Sáenz Montoya, Consultor 
Químico de esa Dirección general; á D. Eduardo Maury, 
Jefe de Negociado de la misma; á D. Justo Sales, Catedrá
tico de la Facultad de Letras del Instituto de San Isidro 

i de esta Corte; á D. Rodrigo Santiago y  Sanjurjo, Cate
drático del Instituto del Cardenal Cisneros; á D. Francis
co García Ayuso, y D.naho'de'Sañfmgo y S&ñFDiez, tra 
ductor de idiomas y Jefe de Negociado respectivamente 
de ese Centro, que bajo Ja presidencia de V. E. han for
mado el Tribunal para las oposiciones de ingreso en el 
Cuerpo de Aduanas, por el eelo, actividad é inteligencia 
que han desplegado en el desempeño de las delicadas fun
ciones que les fueron encomendadas.

De Real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y 
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid 
.96 de Julio de 1883.

COESTA.
S*r. Director general de Aduanas.

MINISTERIO DE MARINA.

REALES ÓRDENES.
Excmo. Sr.: A fin de uniformar cuanto se refiere á 

los certificados especiales de arqueo de que conviene ir 
provistos á los Capitanes de los vapores españoles que se 
dirijan á puertos de las naciones en que ha sido adoptado 
©i sistema llamado aleman para la determinación de la 
Capacidad de las camaras de máquinas y carboneras,
S. M. el R ey (Q. D. G.) se ha servido disponer que en ade
lante se observen para la medida de dichas capacidades 
las reglas qu® se detallan en la adjunta nota.

De Real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y 
efectos correspondientes. Dios guarde á Y. E. muchos 

: «ño?. Madrid 23 de Julio de 1883.
R. DE ARIAS.

A los Capitanes generales de los Departamentos y Coman
dantes generales de los Apostaderos.
jUegl a* aprobadas por Real orden

na i n de latnedi la de los espac
«Meras y carboneras .que vierta
en las cámaras de calieras e vapores españoles que ha- 
yan de tei' prqvisl <os de certifictido 
Atrtgirse a puertos dé naciones -
tema|iamao(o alemán parala

Se medirá la longitud dé loa espacios expresad ay  el área 
de secciones, transversales, una al medio de aquella y las 
otras una á cada extremo; sp sumará el valor de las áreas ex
tremas <¡ >n el cuadruplo de la media, y esta sumá, multiplicada 
por la sexta parte de la longitud, será el número de metros cú
bicos que dividido por, 2 ‘83 daráel dei toneladas.’

,. 6 balkr el área de las secciones transversales se proce-
°onft) midad con lo que previenen los artículos 5.*, 6.’, 

8.* riel rrglámeútd de 2 de Diciembre de 1874.
^ejqsr|| | | |m p j  ocupados por las máquinas, calderas 

qu8da «Presad», se desedn-

tarán los necesarios para dar luz y ventilación á las m áquinas 
y calderas, el ocupado por el guarda-calor de la chimenea y el 
túnel del eje de la hélice eh. los buques de esta especie, cubi
cándolos conforme se previene ai final del art. 21 del reglam en
to citado.

En ningún caso se hará por el concepto de máquinas, cal
deras, carboneras y accesorios un descuento mayor del 50 
por 100 del tooelaje total.

Madrid 23 de Julio de 1883.

Excmo. Sr.: Determinadas en esta fecha las reglas que 
han de seguirse para medir las cámaras de máquinas y 
carboneras de los vapores españoles que hayan de ir pro
vistos de certificados especiales de arqueo para las na
ciones que han adoptado el sistema llamado alemán para 
la medida de dichas capacidades, y siendo el Imperio de 
Alemania uno de los países en que se observa el expre
sado sistema, S. M. el R ey (Q. D. G.) "ha tenido á bien 
disponer se consideren sustituidas las reglas de la nota 
aneja á la Real orden de 18 de Octubre de 1879, que es
tableció la reciprocidad de reconocimiento de los certifi
cados de arqueo entre España y el precitado Imperio por 
las al principio aludidas, quedando subsistente en todo lo 
demás cuanto determinó la indicada soberana disposición.

De Real orden lo digo á Y. E. para su conocimiento y 
fines correspondientes. Dios guarde á V. E. muchos años. 
Madrid 23 de Julio de 1883.

R. DE ARIAS.
A los Capitanes generales de los Departamentos y Coman

dantes generales de los Apostaderos.

Excmo. Sr.: Conforme á las disposiciones vigentes en 
los Reinos unidos de Suecia y de Noruega, los buques de 
vela españoles que visiten los puertos de dichos países 
provistos del certificado de arqueo que previene el decreto 
de 2 de Diciembre de 1874 no serán arqueados, aceptán
dose para ellos el tonelaje que de dicho documento resulte. 
A los de vapor ó movidos por otro agente mecánico cual
quiera provistos del mismo certificado de arqueo les será 
reconocido el tonelaje total y el que por alojamientos deba 
descontarse, según el expresado documento; pero les serán 
medidos los espacios ocupados por las máquinas, calderas 
y carboneras conforme al sistema vigente en aquellos 
Reinos para deducir-jaiilonelaje neto, á menos que el bu
que ^aya lra tú iitá^^  de un certificado especial en que 
conste lá expresada medida hecha en España, conforme á 
las reglas que determina la Real orden de esta misma fe
cha sobre uniformidad de dichos certificados especiales. En 
reciprocidad de estás franquicias, S. M. el R ey (Q. D. G.) 
ha dispuesto que los buques de vela suecos y noruegos 
provistos de certificados de arqueo expedidos después 
del 31 de Marzo de 1875 é igual día del año 1876 respec
tivamente se les reconozca en los puertos españoles el to 
nelaje que de dichos documentos resulte. Que del mismo 
modo les sea reconocido el tonelaje que de sus documen
tos resulte á los vapores noruegos cuyo certificado de ar
queo tenga fecha posterior ai expresado 31 de Marzo 
de 1876, y á los suecos que lo hayan obtenido después 
del 31 de Marzo del año próximo pasado; pudiendo sus 
Capitanes ó consignatarios, si lo prefiriesen, optar por el 
tonelaje neto que para sus buques resulte, aplicándoles el 
reglamento vigente en España en cuanto se refiere al des
cuento por los espacios ocupados por las máquinas, cal
deras y carboneras siempre que se sujeten á la medida 
que de ellos se haga, ó que conste en el apéndice del certi
ficado de arqueo del buque que dicha medida ha sido he
cha en su país, conforme á las disposiciones del regla
mento español vigente, en cuyo caso será aceptada como 
si lo hubiese sido en España.

De Real orden lo digo á Y. E. para su noticia y fines 
correspondientes; quedando derogadas las de 20 de Se
tiembre de 1875 y 25 de Junio de 1877, que establecieron 
el reconocimiento recíproco de certificados de arqueo en
tre España y los Reinos de Suecia y de Noruega bajo 
otras bases. Dios guarde á Y. E. muchos años. Madrid 23 
de Julio de 1883.

R. DE ARIAS.
A los Capitanes generales de los Departamentos y Coman

dantes generales de los Apostaderos.

MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN.

REAL ORDEN.
Ilmo. Sr.: Conforme S. M. el R ey (Q. D. G.) con lo pro

puesto por esa Dirección general para hacer arreglos e s 
peciales con los destinatarios de telegramas internaciona
les para entregárselos qá el domicilio con una dirección 
abreviada, según autoriza el párrafo segundo del art. 10 
del reglamentó internacional ál anejo al Convenio de San 
Petersburgo, se ha servido disponer:

1.a Todos los destinatarios de telegramas in te rn ad o -? 
nales que lo soíioiten de Ia;Direccíón general de Correos y

Telégrafos pueden hacerse entregar á domicilio los tele-f 
gramas can una dirección abreviada ^convenida de an*~ 
temano.

2.* Abonarán por este servicio ios destinata ríos 5G 
setas anuales en sellos de comunicaciones. E sta  cantidad, 
podrá ser modificada en lo sucesivo si así lo exigiese e l 
servicio.

3.® Los destinatarios quedarán obligados á firmar e l 
recibo de los telegramas con su verdadero nombre con to-¿ 
das sus letras.

4.® Esta disposición empezará^á regir el 1 /  de Agosícf 
próximo.

Y 5.® Se considerarán caducados todos los arreglo# 
gratuitos que se hubieran hecho hasta el día.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento y  
efectos consiguientes. Dios guarde á Y. I. muchos año&¿ 
Madrid 25 de Junio de 1883.

GULLÓN.
Sr. Director general de Correos y Telégrafos.

ADMINISTRACION CENTRAL.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA.

D irección general 
de lo s  R egistros c iv il y  de la prop ied ad  

y  del N otariado.
Se halla vacante el Registro de la propiedad de Sueca, d é  

primera clase, en el distrito de la Audiencia territorial de Va
lencia, con fianza de 5.000 pesetas, cuya provisión d^be hacerse 
por concurso entre los Registradoras que lo soliciten, según lo  
dispuesto en el art. 303 de la ley Hipotecaría; regla 2 /  del 263E- 
del reglamento para su ejecución, y Real decreto de 27 de Jun io  
de 1879.

Los aspirantes elevarán sus solicitudes al Gobierno, por 
conducto del Presidente de la Audiencia del territorio donde 
residan, según está prevenido po¡* Real orden de 17 de Febrero 
de 18*3, y dentro del improrrogable termino de 60 días naturales» 
contados desde el siguiente al de la publicación de esta convo
catoria en la G aceta .

Madrid 30 de Julio de 4883.=El Director general, P. A., el. 
Subdirector, Bienvenido Oliver.

Se halla vacante el Registro de la propiedad de Valencia» 
de primera clase, en el dLst ito de la Audiencia territorial de 
su nombre, con fianza de 7.500 pesetas, cuya provisión debo 
hacerse por concurso entre los R gistradores que lo soliciten» 
según lo dispuesto en el art. 303 de la ley Hipotecaria; regla 3.* 
del 263 del reglamento para su ejecución, y Real decreto de 27 
de J unió de 1879.

Los aspirantes elevarán sus solicitudes al Gobierno, p a r  
conducto del Presidente de la Audiencia del territorio donde 
residan, según esta prevenido por R al orden de 17 de Febrero 
de 1883, y dentro del improrrogable térm ico de. 60 días n a tu ra 
les, contados desde el siguiente al de la publicación de esta con
vocatoria en la G a c e t a .

Madrid 30 de Julio de 1883.=*E1 Director general, P. A > e l  
Subdirector, Bienvenido Oliver.

Se halla vacante el Registro de la propiedad de Huelva, dm 
segunda clase, en el distrito de la Audiencia te rrito ra i de Sev i
lla, con fianza de 2.500 pesetas, cuya provisión debe hacerse 
por concurso entre los Registradores que lo soliciten, según lo 
dispuesto en el art. 303 de la ley Hipotecaria; regla t.* del 263 
del reglamento para su ejecución, y Reai decreto de 27 de Ju 
nio de 1879.

Los aspirantes elevarán sus solicRndes al Gobierno, p o r  
conducto del Presidente de la Audiencia del teriitorio donde* 
residan, según está prevenido por Rea orlen «-e 17 de Fe b e ra  
de 1883, y dentro del improrrogable término de 60 días n a tu ra 
les, contados desde el siguiente al de la publicación de esta con
vocatoria en la Gaceta .

Madrid 30 de Julio de 1883.=E1 Director general, P. A., e l  
Subdirector, Bienvenido Oliver.

Se halla vacante el Registro de la propiedad de Albaida, ds 
segunda clase, en el distrito de la Audienca territorial de Va
lencia, con fianza de 2 875 pesetas, cuya provisión debe hacerse 
por concurso entre los Registradores que lo soliciten, según la  
dispuesto en el art. 303 de la ley Hipotecaria; regla 2.* drl 26$ 
del reglamento para su ejecución, y Real aecreto de 27 de Ju n ia  
de 1879.

Los aspirantes elevarán sus solicitudes al Gobierno, p o r  
conducto ael Presidente de Ja Audienc a d:l t rritono  doud* 
resi ían, según esta prevenido por R e a l ^rden le 17 de Febrera 
de4883,y dentro del improrrogable término d^ 60 día» natura
les, contados desde el siguiente &1 de la publicación de esta con
vocatoria en la G a c e t a .

Madrid 30 de Julio de 4883.=E1 Director general, P. A., «I 
Subdirector, Bit n venido Olivtr.

Se halla vacante el Registro de la propiedad de Burgas^ 
de segunda .clase, en el distrito de la Audiencia territorial de stf 
nombre, con fianza de 4.000 pesetas, cuya provisión deb* hacerse 
por concurso entre los Registradores que lo soliciten, según la  
dispuesto en el art. 303 de la ley Hipotecaria; r^gla 3 * del 26& 
del reglamento para su ejecución, y Reai decreto dx 27 de Ju n ia  
de 1879. ,

Los aspirantes elevarán sus solicitudes al Gobierno, po r 
condu.tode! Presidente de la Audmnc a d 1 territorio rtond* 
re s id a  i, según está prevenido por Real or  len d^ 47 F ebrera 
de 4883, y dentro del improrrogahle término de 60 días naturales*, 
contados desde el siguiente al de la publicación de esta convo
catoria en la G a c e ta .

M a d r i d  30 dé Julio de 4883.=*El Director general, P. A^eI 
Subdirector, Bienvenido Oliver.

En fos me*f» de Enero, Febrero y Marzo últírno* éé>hwai" 
verifio do les siguientes núm^ramientc* dé Notarios, Archive** 
ros de prott coios y Escriba * os s u s t i tu to  v  ~

Enero 3. A D. E n r i q u e N a ~ >  
tario d$ Orgaz» ' “
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Idem 9. A D. Benito Clemente y Lázaro, por id., Notario de 
'’tSolmenar de Oreja.

Idem id. A D. Salvador Pastor y Gibert, por concurso, No
t a r io  de Arenys de Mar.

Febrero 3. A D. Maximino Galán Martínez, como sustituto  
óflel Notario D. Pedro de ia Cruz Hidalgo, y conforme á Ja dis
p osic ión  transitoria del reglaínemo general del Notariado, Es
cribano del Juzgaoo de León.

Idem id. A D. Santiago Raso Esparrós, como sustituto del 
G o ta r io  D. Ignacio Pascual, y confoime á dicha disposición, 
^Escribano del Juzgado de Sigüenza.

Idem id. A L. Mateo Mauricio Fernández, como sustituto  
fiel Notario D. Cándido Mirando, y con arreglo á la  misma dis- 

imposición, Escribano del Juzgado de Ben&vente.
Idem id. A B. Antonio Miñano Martínez, por oposición, No

t a r io  de Per aleja.
c Idem id. A D. Antonio Lencina y  González, por id., No
tario  de Valera de Arriba.

, Id en  id. A D. Fermín Brey Orosa, por id., Notario de 
■pilen te áreas.

- Idem id. A D. Manuel Pérez Santamarina, por id., Nota
r io  de Santiago.

Idem id. A D. Francisco Monee Rodríguez, por id., N ota- 
Tío de San Saturnino.

Idem id. A D. Ignacio Murillo López, por id., Notario de 
Kavalvi lar de Pela.

Idem id. A D. Celedonio Masa y Bravo, por id., Notario de 
Uranadilla.

Idem id. A D, Andrés Llorca Cano, por id., y conforme al 
Brt. 17 del reglamento, Notario de Mestanza.

Idem id. A D. Joaquín Mouterreal Fernández, por traslación 
y  conforme al citado artículo, Notario de Encinas Reales.

Idem 20. A D. Fernando Chacón y González, por oposición, 
^Notario de San Fernando.

Id f m 27. A D. José Sevillano, Archivero de Protocolos de 
Béjar.

Marzo 9. A D. León Temprano y Calleja, por concurso, N o
tario de Villafáíila.

Idem id. A D. Primo Avecilla y Diez Canseco, por ídem, 
N otario de La Venilla,

Idem id. A D. Ignacio Pozo Rojo, por id., Notario de Ma 
lapozue^s.

Idem id. A D. Frsnei* co Sáiz Moral, por traslación, Notario 
.de Torrecilla de. la Orden.

Itíem id. A D Jcuó Meatres M&rgakf, por id., Notario de 
F&lset.

Idem id. A D. Ramón Bergadá y Panadés, por id., Nota- 
irlo de Montblanch.

Idem id. A D. Francisco Tejeiro Yáñez, por id., Notario de 
H uros.

Idem id. A D. Juan López Acevedo, por concurso, Notario 
Santa María de Mujía.

Idem id. A D. Manuel Martínez González, por id., Notario 
Padrón.

Idem id. A D. Gumersindo Antonio García Taboada, per 
Idem, Notario de Alvedro.

Idem id. A D. Antonio Fernández y Fernández, por trasla
ción , Notario de Navia de Suarna.

Idem id. A D. Alfredo Meca y Guillen, por oposición, y con
form e al art. 17 del reglamento general del Notariado, N ota- 
Tio de Granadilla.

Idem id. A D. Francisco Cánido y Rico, como sustituto del 
N otario D. Mariano Rodenas, y conforme á la disposición tran
sitoria  del expresado reglamento, Escribano del Juzgado de 
N ovel da.

E n 15. A D. Luis Larrainzar, Archivero de protocolos de 
E stella .
„ Madrid I t  de Julio de 1883.=E1 Director general, Emilio 
N avarro.=P or ausencia, el Subdirector, Bienvenido Oliver.

MINISTERIO DE FOMENTO

Dirección general de Instrucción pública.
Se tu l la  v a c a n t e  en chíL. ana de las Escuelas especiales de 

V eter inaria  ce Có.-coba y Santiago a plaza de Director a n a tó 
mico, dotadas con ei sue.de .-unai de 1.500 pesetas, las cuales 
lian de proveerse p -r oposición con arreglo á lo dispuesto en 
la  Real orden de 6 del corriente mes. Para ser admitido á Ja 
oposición se requiere no haJJarse incapacitado el opositor para 
ejercer cargos públicos, baber cumplido 21 años de edad, tener 
«1 título de Veterinario que establece el reglamento de 2 de 

- J u l io  (ie 1871, ó el antiguo de primara clase, ó aprobados los 
ejercicios cofmpordi-* ntcs.

Los a s p i r a r a s  p ren o ta rán  sus solicitudes en la  Dirección 
•jjener&í de Instrucción pública en el improrrogable término de 
tr e s  meses, á contar desdo ia pub icación de este anuncio en la 
^Baceta, acompañadas de los documentos que acrediten su a p t i 
tu d  legaí, y de una relación justificada de sus méritos y se r
vicios.

A los < posiiorres que residan fuera de Madrid les bastará 
acreoiíar , m ed ian a  es oportuno recibo, que han entregado en 
Una Administración de Correos, dentro del plazo legal, el pile—

certificado que conteuga los documentos que se han m en-
jClUí U Ú Q .

Según Jo dispuesto en el art. i.° del Reglamento de oposi
ciones, ^ste anuncio deberá publicarse en los Boletines oficiales 
iie  todas las provincias, y  por medio de edictos en tortas Jas 
Universidad* s y en rodas las Escudas de Veterinaria, lo cual 
me advierte para que las Autoridades respe tiv a s  dispongan 
desde luego que así se verifique sin más aviso.

Los ej< reic os se verificarán en Madrid con sujeción al s i
gu ien te  programa:

4.* Consistirá en responder k 10 ó máá preguntas, sacadas á 
la  F uerte, de Anatomía d escrip tiva , en  cuyo ejercicio se emplea- ■ 
Tá ui a hora; los Jaeces dispondrán é introducirán en  una urna 
■él número de preguntas que consideren necesario para veri
le a r le .

$.* Preparación de una lección de Anatomía descriptiva, 
«legida entre tres, sacadas á la suerte por el opositor más joven, 
bebiendo ser la misma pa^a todos ios opositores, quienes exp li
caran después ante el Jurado el procedimiento d i la disección 
y  los detalles del órgano ú órganos disecados. Se darán cuatro 
lloras de tiempo para preparar la lección, y  además de los in s
trumentos, se facilitarán libros y Atlas al opositor que los 
pidiere.

3 * Fe vac’ará en c ra la pieza ó región que designe el Jura
ndo, igual para te dos los opositores, que practicarán la opera
ción en un local donde puedan estar vigilados, y á quienes se 
^concederá en varios días el tiempo que prudeneialmante nece
siten  basta terminaría. Se facilitarán instrumentos, libros, 
A tlas y un Ayudante mecánico cuando el opositor lo solicite, y  a l finalizar el tiempo scñal&do en cada día, entregarán las 
jüaves á la persona encargada de custodiar estos trabajos.

Madrid 6 de Julio de i§.83.=«El Director general, Juan F a-  
gando Riañe, ^

MINISTERIO DE HACIENDA.

Dirección de la Caja general de Depósitos.
Esta Dirección general ha acordado los pagos que se expre

san á continuación para el día 2 del próximo Agosto, de diez á 
dos de la tarde.

INTERESES DE LOS DEPÓSITOS NECESARIOS EN METÁLICO 
DE PARTICULARES.

Primer semestre de 4880, carpeta núm. 326 de señalamiento. 
Segundo semestre de 4880, carpeta núm. 403 de id.
Primer semestre de 4881, carpeta núm. 487 de id.
Segundo semestre de 4881, carpeta núm. 618 de id.
Primer semestre de 4882. carpetas números 937 á 39 i e  id. 
Segundo semestre de 4882, carpetas números 844 á 49 de id. 
Primer semestre de 4883, carpetas números 4 á 400 de id, 
Madrid 80 de Julio de l883.«»Ei Director general, Ramón 

Oliveros.

D ir e c c ió n  g e n e r a l  de la D e u d a  p ú b lic a .

Resultado de la subasta verificada en el día de boy para  la ad
quisición y amortización de Deuda del Tesoro, procedente del 
personal, con arreglo al pliego de condiciones inserto  en ¡a 
G a c e t a  de 27 del corriente.

Tipo medio lijado para esta subasta: 9 0  por lO O . 
PROPOSICIÓN PRESENTADA.

Importe
INTERESADO. n o m in a l. Cambio.

______________________________________Pesetas. Pesetas.

D. Eduardo de Toro y N avarro ... 2.190*89 92

PROPOSICIONES ADMITIDAS.
Ninguna.
Madrid 31 de Julio de 4883. =  El Director general, Antonio 

FerratgeSo

Relación de las inscripciones in transferib les de la ren ta  perpe
tua al 3 por 400 que esta Dirección general ha rem itido desde 
el 3 al 24 de A bril próxim o pasado á las Delegaciones de 
Hacienda de las provincias que á continuación se expresan  
para su entrega d las corporaciones ó establecimientos á cuyo 
favor se hallan expedidas.

CORPORACIONES 6ESTABLECIMIENTOS n o m fn a l.
Á QUE CORRESPONDEN. —

-  Reales. Cénts.

PROVINCIA DE ÁLAVA»
Obra pía de latinidad de Q uintana .................. 4.494*36
Idem  de D. Francisco Cerio - ...................  1*803*44
Idem de id .............................. ...................................... 749 04

provincia  de Al ba c e t e .

Ayuntamiento de Lietor , . , . .................... 96 543176
Idem de H ellín ............................................................  309d>33‘S6
Idem de Al cadozo.............................  d.863‘76
Idem de Cas* s de Lázaro.........................    43.664*76
Idem de P ozuelo . .................    34 648
Idem de Viveros....................................   1J 2 9 ‘B8
Idem de A lcaraz.. . .   ........................................... . ,  29.443*40
Idem de C hinchilla .  ..................................   97.543*80
Idem de L ietor . .........................................  2.560
Idem de Alcadozo. . .  *......... ................................. . .  3.346*68

PROVINCIA DE ALICANTE.
Ayuntamiento de A spe.................    40 846‘36
Idem de Castra!  ..........................................  4534  gQ
Idem de Fineetr&l..................    ggQ
Idem de G a'a................................................................  S.72ñ‘g0
Idem de Guadaraar........................ ................... 8.882192
Idem de Jalón.......................    4035*84
Idem de Mcnforfce...........................    ’ 35 49
Idem de Ondara '............................................  8.736
Idem de Oni!...........................    3.826‘S6

..Idem de P arcent.........................................................  400‘40
Idem de Penáguila ............................................. , ,  # 4.680*80
Idem de Pedreguer  ......................................! 321*88
Idem de Pego .............................................................  i.833‘60
Idem f a R ojales.......................................................... „ 4 !¿-i‘?n
Idem de Sagra.............................................................  4.764-44
Idem d eS a lin as . . .  ...............................................  5.18912
Idem de San h u lgencio .    ................................ .. 3.733*20
Idem de San V icen te..............................................  2 91060
^ em <|e Senji»................................................¿ 44908
Id e m d e T ib i................................................................. ¡B.383‘4*
Idem de Tormos.....................................................  o ncu-oa
Idtm  de Valí de A lcalá.............................................  874‘48
Idem de V .1 ajoyosa  ..........   17.562*48
^ e m ^ R I c o e . . .......................................................... 213.293 58
Idem de A b a n te .......................................................   §1.576*44

................................................. ............  1.718-80Idem de B m isa ............................................................  4.946 68
Idem de Bus o t . . . . . . . . . . . . . . . .   ......... o a oiíqcz
Idem ce Callosa de E m arriá 4*960
™em de Castalia.......................................................................HX347‘44
Idem de Teneada.......................................................  g
m 6m n6 í e ................ .............................................  442.286 20Jdem de T ibí.................................................................  ^
Hospital de San Juan de Dios de Alicante.*. *! * 6 376‘76
Pías fundaciones del Cardenal Belluga  427*04

PROVINCIA DE ÁVILA.
Escuela de Horcajada................................................  g 734‘g(
Idem de Am avida............................................. ! ! . ! .  4JJ96 3$
Ayuntamiento de Rameros...............! .* !!!!!!  514‘OÍ
Idem de Santa María de los Caballeros !.*..*!!! 445‘8(
Idem de Palacios de Goda .....................* .!!! g 053 8C
Idem de Casa del Puerto de Villatoro. . ! ! !**** 4 279 04
Idem id. id. de Torna vacas....................102.895*34
Íh!™ ^  ?ÍKed88...........................      • 1.884‘WIdem de Albornos........................................................ oj «7a
Universidad y  Tierra de A v i l a . - 426*426
Asocio del Barco.. . . . .      14000
Ayuntamiento de Chamartm   . 5 ¿ ífin s
Idem de la  C olilla         . f l s n
Idem de Masegar de Corneja        2.800*80

CAPITAL
CORPORACIONES Ó ESTABLECIMIENTOS n o m i n a L

Á QUE CORRESPONDEN. « ,
  _______  Reales. CénU?.

A yuntam iento del Mirón........................... .. 47.550
Universidad y Tierra del M irón.  ..............  4.648‘$®
Ayuntamiento de Ramacastañas anejo de A re-
T » as\ —   *  4*600Idem de Rasueros................................................   453.684*6®
Idem de San Esteban de los Patos.............................   4,776
Idem del Tiemblo.........................    3.463*2©
Asocio de Valdemolinos.  ...................... * . . . .  4*220
Idem de Valdemoro....................................................  4.220
Ayuntamiento de Valdem olinos.............................  22.738
Idem de Vega de Santa María................................. 4.736
Idem de Viliar de Corneja........................................ 43.450
Idem de Vilíaflor......................................................... 2.030
Escuela de la Horcajada  ............................  46*383*5®
Hospital de la villa de Mombeltrán       3.775

PROVINCIA DE ALMERÍA.
Ayuntamiento de Arboleas...................................    5.304?88
Hospital de San Juan Bautista extramuros de 

Toledo..................................................................   4.450*76

PROVINCIA DE BADAJOZ.
Ayuntamiento de Zahinos  .................      26.893*80
Idem de Zarza junto Alanje    .................. 197,797*88
Idem de Aíburquerque........................    43Í63L46
Idem de Badajoz   ..................................... ............  207.407*40
Idem de Don B enito................. .................................. 4,225*847
Idem de Fuente del M aestre. . . .   ......................... 218*7%
Idem de Valle de la Serena.....................................  3.779*08
Idem de Castuera ......................................      30*753*08
ídem de Palom as..........................  29.516*88
ídem de Atalaya..................................   755*40
fdem de Esparr&gosa de la Serena........................  9 .444*68
[dem de Fuentes de León....................................   27.241*1%
Idem de Ma gacela........................................................  ‘ 0<§g
dem de M érida............................ .............................. 339.160‘2 i
dem de Olivenza ......................................   667*08
dem de Alm endral....................................................  7.046*60
dem de Aljucen.....................................................   933*40

Idem de Don B enito..............................................   49.292*4%
™em ¡íe f  e,na',- ...................................................... • • • 4609*88Idem de Salvaleon ...................................................    440.416*9%
Idem de Zarza junto Alanje ! ! ! ! ! !  32*000
í ^ d e i d i d . .................. ......................................
Idem de Badajoz..........................................................  g7ig15
Idem de Fuente del Arco   0 407.685*68
Idem^de Torremayor  . . . . ! ! ! ! .  44975
Hospital ds San Blas de Fregenal.........................   884*38

PROVINCIA DE BARCELONA.
Causa pía fundada por el Presbítero D. B alta

sar A dm etíler     g 910{84
Hospital de San Andrés de la Caridad de Man-

resa   ..........       2,487‘2Í
Plato de Pobres vergonzantes de la iglesia pa

rroquial de Santa, María del Mar de -esta-
ciudad .....................     48,272‘3/

Hospital de San Bernabé de Berga, creado por
D. Pedro Pajerols ...................................„ 3,588*73

Cau?a pía fundada por el Doctor D. Jacinto
Malet y Castellet......................................................  730{8I

Albaceas de Doña Felicia Matheu, y  como tales 
administradores de la causa pía ó estableci
miento de enseñanza ordenado por dicha se
ñora...........................................................     47 9 9 ‘2J

Ayuntamiento de M oilet.  .........................    7.339*60
Magisterio de la villa de Olesa en M onserrat... 3.915*92
Administrador del Hospital de Samper...............  Í A l ^ S i
Causa pía fundada por D. Jerónimo Daure  979*44
Idem de D. Pedro Casals...........................................  587*40
Administración del Hospital de Convalecencia

de Barcelona. ......................................................... 78.321*68
Idem id, de Pobres enfermos de Tarrasa  44.356*64
Casa Misericordia de Barcelona............................. 490*68
Marmosería del Reverendo José Roca de Pi’ats
^  del Rey, para objetos benéficos..........................  669*40
Hospital civil del pueblo de Navardes..................  5.822*88
Causa pía da D. Joan Tarreras, fundada para

dotación de objetos benéficos............... ............... 669!40
Administración del Santo Hospital de la Cari

dad de Manresa..  .................. ~..............................  937*2©
Causa pía llamada del Doctor Bernardo Roig,

Presbítero .........................................................  3.748*9®
Idem id. de Mariano Prat................. ........................ 559‘2#
Prohombres de la cofradía de Maestros sastres

de esta ciudad    592 3%
Causa pía de Pedro Ca&als para objetos bené

f i c os . . . ............................  4.27Q‘2S
Idem de Plato de Pobres vergonzantes de Santa

María del Mar de esta ciudad..............................  442.906*4®
Casa Infantes, huérfanos de B arcelona... . . . . .  798‘9%
Casa Provincial de i d . .   ..........    798‘9%
Causa pía D om enech.  ............................... 2.656*7g,

PROVINCIA DE BURGOS.
Ayuntamiento de la Pic&za............................ ......... 9.224l2H
Idem de Pradoluengo. .........................    42.600
Idem de Pueb-a de Arganzón..................................  6.246*40
Idem de Quintanapalla.............................................. 3.029*60
Idem de Marcillo .............................. .. 4.000
Idem de Me!gar de Fernam ental. ......... ............... 6.056*20
Idem de Palacios de Benaber     4.008*0®
Idem de Quintanilla de la Mata.................   43.566*08
Idem de Redecilla del Campo  . . . .  2.442*80
Idem de T alam illo...........................    2.844*20
Idem de Marcillo.................     !  ! 4*000
Idem de M edinilla....................................................  ]!  4.400
Idem de Nava de R oa ............................................................... 4.047*48
Idem de Palacios de Benaber. ! ! . . . . . ! !  24.484*28
Idem de Puentedura..........................     49.968*60
Idem de Redecilla del Campo..................................  26.544
Idem de Redecilla del C am ino.. ................ 4.293*60
Idem de Talamillo de V illadiego.................   8.433*60
Idem de Berlangas..........................................   64.127*20
Idem de Callejones..................................       8.888*80
Idem de Maallos...................         46.554*60
Idem de Miñón        . 44.746
Idem de Montuehga      9.769*0®
Idem de Olmos. . .  ..................    32.904*80 ,
Idem de Palacios de la Sierra. .1 ..........................  ' 2.d69*40 >
Idem de Prádanos..................  4 . ................... 268"8^
Idem de Quintanadueñas. . . .   .................  8 8 .3 0 * |f
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¿ q u e m rre b p o n d e n ._________ _ RealesT Cénts

Ayuntamiento de Revilla Cabriada................... 4?73‘48Idem de Robledo Zam&nza.   44.209*60Idem de Torrepcdre................     4.367*20Idem de Trespaderne...................    47,325*28Hospital de Castil Delgado................    4.758*68Ayuntamiento de Hoyales de Roa..................... 44.799*20Idem de Pampíiega..............................................  68-849*88Idem de Palazuelos de la Sierra........................  _ 44.639*88Idem de La Piedra. ............. - ............   48.594*92Idem de Rioseras.  .......................................  36.969*12Idem de Lastras de la Torre................... . ......... 12.852*40Idem de Návagos................................................. 3.833*16Idem de El Alminó  .................................. 4.458*48Idem de Pampliegas............................................  24.087*12Idem de Tubilla del Agua.  ........................  9.443*88Idem de Valles.  ................................................  i.349‘20Idem de Almenores y San Cristóbal.................. 6.087*96Idem de Moneo....................................................  3.607*68Idem de Santa Coloma ............................  4.396*84Idem de Lences y Arcocada  ............. .............. 3.735.58Idem de Castillo de Mafcajudíos.......................... 1.689*80Idem: de Paentearenas......................................... 112*72Idem deSotillo de R oja. ....... .................. 2.39 i 84Idem de Lecbedo..................................................  2.411*72Idem de Quintana Entrepeñas .................  13.528*76Idem de Valpuesta.................................   4.847*80Idem de Cadiñanos .......................... ........... 20.406*04Idem de Vil] a verde del Monto......................      43.098;88Idetmde San Pantaleón.................... .................  * 2.766*96Idem dé Pradoluengo....................................... .  42.908*84Idem de Atroy uelo..............................................   9.063*08Idem de Torres..................................................... iO.270‘52Idem de Fresno de Rioterón............. ................ . 43.208Idem de Padrones del Toro .......... 205-68Idem de Pinilla de los Moros    ..............    666*60Idem de Quintanilla Somuño  ............ 10.535Idem de Sasamón.. *.. *. *......................   34.093*20Idem de Santa Gradea.................................. . 7.222*68Idem de San Martín de Humada.. . . ........ . 4.006 60Idem de Palazuelos de la Sierra.. . . . . . . . . . . . .  40.939*12

CAPITALCORPORACIONES Ó ESTABLECIMIENTOS nominal.
i  QUE CORRESPONDEN. „  , “ 7 ,, „ ̂ Redes. Cents.

Ayuntamiento de Palacios de Riopisuerga  38.496*52Idem de Quintanilla de Sotocueva....................  535*48Idem de Quisicedo............................................... 490*40Idem de Mahamud    3 000Idem de Manches.................................    534*48Idem de Miranda de Ebro,. ......   9.172*60Idem de La Piedra.................................... .. 2.600Idem de Zaballa ó Z&bala..................    18.725*92Idem de Palacios de la Sierra....................   88.98242Idem de Pardilla   ............................................. 47.060*40Idem da Pancorvo.................................   969Idem de Puebla de Arganzoo...............  .........  9.909*52Idem de Moneo.................................... ..............  3.961*48Idem da Melgar de Fernam eatal.. .................. 3 965*28Idem de Pancorvo .................. .................  5.539*20Idem de Villalmanzo..........................................  2.963Idem de Tamazón................................................  67.606*72Idem de Palazuelos de ía Sierra............ ............ 14.529*60Idem de Viilagonzalo Pedernales  .....................  156.800Idem de Villanueva Sopor tilla..................   45.200Idem de Barrios de Colina.................................. 4.166*60Comunidad de Ros.  .........................................  64.933*28Ayuntamiento de Grijaiba. ............... . 2133*32Idem de Hoz de V&ldivielso...............................  3 286*72Ideen de Monasterio de Rodilla.............. . 3.225 48Idem de Palacios de la S ierra., ......................... 45.358*60Idem de Peral de Arlanza... . . . . . . . . . . . . . . . . .  4.522*80Idem de Sámino..................................................  45.113Idern de Santelices (Meríndad de V&ldeporres). ¡¡2.745*20Ide m de San Mamós de B argos  ...............  8.495*72Idem de Santa Cruz de Juarros..........................  16.279*68Idem de Tamarón..  ........................................   36.171*32Idem de Tapia............................................... . 75 499*88Idem de Villasilos........................    34.358*72Idem de Zumel.............................. ..................... 41.959 68Obra pía de Cantabrana.....................................  2.563Idem de id....................................................   85*36Hospital de San Juan de Castrogériz................  68*80Idem de Castil Delgado..................   4.532
(Se continuará.)

CONTADURIA DE LA  DIRECCIÓN DE LA CAJA GENERAL DE DEPÓSITOS.

TENEDURÍA DE LIBROS.
Estado que demuestra, los ingresos y  pagos habidos por arqueos en la Caja central durante el presente mes y  

de las existencias que resultan por todos conceptos en fin del mismo, á saber:
I N G R E S O S .

CUENTA
fia metálico.

Pesetas.

CUENTA 
de efectos públicos 

en depósito.
Pesetas.

CUENTA 
en equivalencia de los depósitos en metálico de cuenta antigua.

Pesetas.

CUENTA 
de valores amorti

zados*.
Pesetas.

TOTAL.

Pesetas.

Primer arqueo.................................. 3.504.096*72 8.126.650 » » 41.627.746*72
Segundo id . . .................... ................ 3.598.939*60 6.335.664*65 500 . » 9.935.104*25
Tercer id ......................................... 396.783*66 5.750.406*25 o 6.447.489*94
Cuarto id . ............ ............................ 549.987*78 2.045 434*48 • » 2,595.422*26

T o t a l e s  .................. 8.046.807*76 22.258.455*38 500 30,305.463*14

P A G O S .

Primer arqueo.. • *........................ 4,469,753*79 6.370.677*99 » » 7.540.431*78
Segundo id....... ........................ . 3,929.675*81 808.762*83 500 • 4.738.938*04
Tercer id ........... 4.246.475*57 4.302.003*42 » » 2.548.478*69
Cuarto id ............................................ 846.924*66 4.296.349*48 » » 2.443.244*44

T o t a l e s  .................. 7.432.526*83 9.777.763*42 500 » 46.910.790*25

R E S U M E N .
Existencia del mes anterior... . . . . . 4.574.769*42 246.322.727*42 43.882*478*44 402.534304*88 384^48.976*56
Ingrésos en el presente................. ..

.V'. •' - -

8.046.807*76 22.258.455*38 500 » 30.305.463*44

T o t a l  cargo. 9.621.577*18 268.580.882*50 43.882.678*44 402.534.301*88 394.619:439*70
Pagos en el mismo.................. ........ 7:432:526*83 9.777.763*42 500 • 46.940.790*25

Existencia para el mes siguiente. •. 2.489.05035 233.803.119*08 43.882.478*44 402 534.304*88 371708.649*45

Madrid 31 de Julio de 1883.==E1 Contador, Eduardo Caro.=V.° B.*==E1 Director general, Oliveros.

MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN.

Dirección gen eral de Correos y  Telégrafos.
é Por virtud de lo dispuesto por ReaL orden de 16 del corriente, la licitación pública para contratar la conducción del correo entre N&valcarnero y San Martín de Valdeiglesias se verificará por eí orden y detalle siguientes, y bajo las condiciones del pliego que á continuación se inserta: v. 4 /  La subasta se anunciará en la G a ceta  d e  Madrid y

Boletín* oficial de la provincia y  por dos demás medios acostum brados, y tendrá Jugar simultáneamente ante el Director gen ai- ral de Correos y Telégrafos y Alcaldes de, San Martín y Na-? valcarnero, asistidos de los Administradores de Correos de los mismos puntos, el día 10 de Agosto próximo, á la  una de la tarde, y en el local que respectivamente señalen diebas Auto
ridades.2.* El tipo máximopara el rcumate será el de 4Q00 pesetas ; anuales. - ,3,* Para presentarse como licitadór será, condición precisa

constituir previamente m  la Caja general de Depósitos, en sus sucursales de las capitales de provincias ó de los*puntos en que ha de celebrarse la subasta la suma de 400 pesetas en metálico, ó bien en efectos de la. Deuda pública, regulando su importe efectivo conforme prescribe el Real decreto de 29 de Agosto de 4876, ó disposiciones vigentes el día del remate. Estos depósitos, concluido dicho acto, serán devueltos á los interesados, menos el correspondiente al mejor postor, cuyo resguardo quedará en las oficinas del Gobierno civil respectivo para la for- malización de la danzaren la Caja de Depósitos inmediatamente que reciba la adjudicación definitiva del servicio, según lo prevenido en Real orden circular de 24 de Enero de 4860.4.a Las proposiciones se harán en pliego cerrado, expresándose por letra la cantidad en que el licitadór se compromete á prestar el servicio, así como su domicilio y firma.A este pliego se unirá la carta de pago original que acredite haberse hecho el depósito prevenido en la condición anterior, y una certificación expedida por el Alcalde de la vecindad del proponente, en que conste su aptitud legal, huma conducta y que 
cuenta con recursos para desempeñar el servicio que solicita.Los licitadores podrán ser representados en la subasta por persona debidamente autorizada, previa presentación de documento que lo acredite.5.a Los pliegos con las proposiciones han de quedar precisamente en poder del Presidente de la subasta durante la media hora anterior á la fijada para dar principio al acto, y una vez entregados no se podrán retirar.6.a Para extender las proposiciones se observará la fórmula siguiente:

«D. F. de T., natural de   vecino de   me obligo ádesempeñar la conducción del correo diario á caballo desde Na- valcarneroá San Martín de Valdeiglesias y viceversa por elprecio de pesetas anuales, bajo las condiciones contenidasen el pliego aprobado por el Gobierno.(Fecha y firma.)»
7.a Abiertos los pliegos y leídos públicamente, se harán constar en el acta de subasta, declarándose el remate á favor del mejor postor, sin perjuicio de la aprobación superior, para lo cual, en el término más breve posible, se remitirá el expediente á la Dirección general del ramo en la forma que determina la circular del mismo centro, fecha 4 de Setiembre de 4880.8.a Si de la comparación resultasen igualmente beneficiosa® dos ó más proposiciones, se abrir% en el acto, y por espacio de media hora, nueva licitación verbal entre los autores de las que hubiesen ocasionado el empate.9.a Cualesquiera que sean los resultados de las proposiciones que se hagan, como igualmente la forma y concepto déla subasta, queda siempre reservada al Ministerio de la Gobernación la libre facultad de aprobar ó no definitivamente el acta de remate, teniendo siempre en cuenta el mejor servicio público.

Condiciones bajo las que se contrata la conducción diaria del 
correo de\ida y vuelta entre Navalcarnero y San Martín d& 
Valdeiglesias.
4.a El contratista se obliga á conducir á caballo y diariamente de ida y vuelta desde la estafeta de N avaluar ñero á la de San Martín de Valdeiglesias toda la correspondencia y periódicos que le fueren entregados, sin excepción de ninguna clase, distribuyendo Jos paquetes, certificados y demás correspondencias dirigidas á cada pueblo del tránsito, recogiendo los que de ellos partan á otros destinos y observando para su recepción y entrega las prescripciones vigentes.2.a La distancia de 39 kilómetros que comprende esta conducción debe ser. recorrida en siete horas, con el tiempo que se invierta en las detenciones, que se fijan, con las horas de entrada y salida en los pueblos del tránsito y extremos de la linearen el itinerario aprobado por la Dirección general, el cual podrá modificarse por dicho centro según convenga al mejor servicio.3.a Por los retrasos ó detenciones cuyas causas no se justifiquen debidamente pagará el contratista en papel de multas la de 5 pesetas porcada cuarto de hora, y si las faltas de esta ú otra, especie que afecten al buen servicio se repitiesen, previa instrucción de expediente, se propondrá al Gobierno la rescisión del contrato, abonando aquél los perjuicios que se originen al Estado.4 a Para el buen desempeño de esta conducción deberá tener el contratista el número suficiente de caballerías mayores» situadas en los puntos más convenientes de la línea, A juicia del Administrador del Correo Central.5.a Es condición indispensable que los conductores de la correspondencia sepan leer y escribir.6.a Será responsable el contratista de la conservación eit buen estado de las maletas, sacas ó paquetes en que se conduzca la correspondencia, preservándola de la humedad y deterioro.7.a La cantidad en que quede contratado este servicio se satisfará por mensualidades vencidas en la Tesorería de Hacienda de Madrid.v> 8.a El contrato durará cuatro años, contados desde el día que se fije para principiar el servicio al comunicar la aprobación superior de la subasta.9.a Tres meses antes de finalizar dicho plazo ávi&ará por escrito el contratista á la Administración principal de Correos si se despide del servicio á fin de que, dando inmediato conocimiento al centro directivo, pueda procedérse con toda oportunidad á nueva subasta; pero si por causas ajenas á los propósito® de dicho centro no se consiguiera núevo remate y hubieran de celebrarse dos ó más licitaciones, el contratista tendrá obligación de continuar su compromiso por espacio de tres mese® más bajo él mismo precio y condiciones. Si no se despidiera á  pesar de haber terminado su contrato, se entenderá que sigua desempeñándolo por la tácita, quedando en este casó reservada á la Administración el derecho de anunciar la subaste del .servicio cuando lo crea oportuno. Los tres meses de anticipación con que debe hacerse la despedida se empezarán á contar» .para los efectos correspondientes, desde el día en que se reciba* eí aviso en la Dirección general.40. Si durante el tiempo de esta contrata fuese necesario variar en parte la ruta de la línea que se subasta, serán do ¡cuenta del contratista los gastos que esta alteración ocasione, sin derecho á que se le indemnice; peros! resultara de la reforma aumento ó disminución de distancias, ó mayor ó menor número de- expediciones, el Gobierno determinará^ el aumento ó rebaja que á prorrata corresponda. Si la conducción se variase del todo, el contratista deberá contestar, dentro del término do ios 45 días siguientes al en,que se lé dó aviso de ello, si se avien® 

á continuar prestando el servicio por el nuevo camino, y en caso negativo el Gobierno podrá subastarlo nuevamente; pera si aquélla seiúptímieraj seie comunicará-ai contratista con un mes de vantÍGÍpación? sin que tenga derecho á indemnización 
.alguna^"; . .  ^  -  - v* 144. Las exenciones del impuesto de los portazgos, pontaz-

:id,v0c»r^.se./aiíistarán á la  
determinado en el párrafo duodécimo <jtel art% 46 del pliego da
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condiciones generales para él arriendo de aquéBcs de fecha $3 
de Setiembre de 1877 y á las disposiciones que con posterio
ridad se dictaren sobre el particular.

i£. Después de rematado el servicio no habrá lugar á recla
mación alguna eri el caso de que los datos oficiales que hayan 
servido para determinar la distancia que separa los puntos ex
tremos resulten equivocados en más ó en menos.

13. Hecha la adjudicación por la Superioridad, se elevará el 
contrato á escritura pública, siendo de cuenta del rematante los 
gastos de su otorgamiento y de dos copias simples y otra en el 
papel sellado correspondiente. Esta última y una simple se re
mitirán á la Dirección general de Correos y Telégrafos, y la 
otra se entregará en la Administración principal del ramo por 
3a cual hayan de acreditarse los haberes, que será la de la pro
vincia en que se veriñque el remate. En )á escritura se hará 
constar la formalización del depósito definitivo de fianza por 
copia literal de la carta de pago. Dicha fianza, que se cons
tituirá á disposición de la Dirección general de Correos, no 
será devuelta al interesado ínterin no se disponga así por el 
referido centro.

14. El contratista satisfará el importe de la Inserción del 
anuncio de la subasta, cuyo justificante de pago deberá exhi
bir en el acto de entregar en la Administración principal de 
Correos las copias de la escritura, conforme con lo dispuesto 
por Real orden de £0 de Setiembre de 1875.

lo. Contratado el servicio, no se podrá subarrendar, ceder 
ni traspasar sin previo permiso del Gobierno.

16. El rematante quedará sujeto á lo prevenido en el art. 5." 
del Real decreto de £7 de Febrero de 185£, si no cumpliese las 
condiciones que debe llenar para el otorgamiento de la escri
tura, impidiendo que tenga efecto en el término que se señale, 
ó si no llevase á cabo lo estipulado en cualquiera de las condicio
nes del contrato; ejerciendo la Administración pública su ac
ción contra la fianza y bienes del interesado hasta el completo 
resarcimiento de los perjuicios que se irroguen á la misma.

Madrid 16 de Julio de 1883.= E i Director general, Luis 
del Rey.

Por virtud de lo dispuesto por Real orden de 16 del co
rriente, ia licitación pública para coutratar la conducción del 
correo entre Bilbao y Villarreal de Z 'm árraga por Vergara, se 
verificará por el orden y detalle siguientes, y bajo las condicio
nes del pliego que á continuación se inserta:

1.* La subasta se anunciará en la G a c e t a  d e  Ma d r id  y  J5o-  
Utines oficiales de las provincias de Vizcaya y Guipúzcoa y  por 
los demás medios acostumbrados, y tendrá lugar simultánea
mente ante los Gobernadores civiles de las mismas y Alcaldes 
de Durango y  Vergara, asistidos de los Administradores de Co
rreos de los mismos puntos, el día 10 de Setiembre próximo, á 
la una de la tarde, y en el local que respectivamente señalen 
dichas Autoridades.

6.a El tipo máximo para el remate será el áe 9.749 pese
tas anuales.

3 / Para presentarse como licitaáor será condición precisa 
constituir previamente en la Caja general de Depósitos, en sus 
sucursales de las capitales de provincia ó de los puntos en que 
ha de celebrarse la subasta, la suma de 975 pesetas en metálico, 
ó bien en efectos de la Deuda pública, regulando su importe 
efectivo conforme prescribe el Real decreto de £9 de Agosto 
de 1876 ó disposiciones vigentes el día del remate. Estos depó
sitos, concluido dicho acto, serán devueltos á los interesados 
menos el correspondiente al mejor postorf, cuyo resguardo 
quedará en las oficinas del Gobierno civil respectivo para la 
formalización de la fianza en la Caja de Depósitos inmediata
mente que reciba la adjudicación definitiva del servicio, según 
lo prevenido en Real orden circular de 24 de Enero de 1860.

4.a Las proposiciones se harán en pliegos cerrados, expre
sándose por letra la cantidad en que el licitador se compromete 
á prestar él servicio, así como su domicilio y firma. A este 
pliego se'unirá la carta de pago original que acredite haberse 
hecno^l depósito prevenido en la condición anterior, y una cer
tificación expedida por el Alcalde de la vecindad del proponen
te, en que conste su aptitud legal, buena conducta y que cuenta 
con recursos para desempeñar él servido que solicita. >

Los lieitadores podrán ser representados en la subasta 
por persona debidamente autorizada, previa presentación de 
documento que lo acredite.

5.* Los pliegos con las proposiciones han de quedar preci
samente en poder del Presidente de la subasta durante la me
dia hora anterior a la fijada para dar principio al acto, y una 
vez entregados no se podrán retirar.

6 /  Para extender las proposiciones se observará la fórmula 
siguiente:

«D. F. de T., natural d e .. . vecino d e .. . . ,  me obligo á 
desempeñarla conducción del correo diario en carruaje, desde 
Bilbao á Villarreal de Zumárraga y viceversa por el precio 
d e ... . .  pesetas anuales, bajo las condiciones contenidas en el 
pliego aprobado por el Gobierno.

(Fecha y firma.)»
7.a Abiertos los pliegos y leídos públicamente, se harán 

constar en el acta de subasta, declarándose el remate á favor 
del mejor postor, sin perjuicio de la aprobación superior, para 
lo cual, en el término más breve posible, se remitirá el expe
diente á la Dirección general del ramo en la forma que deter
mina la circular del mismo centro, fecha 4 de Setiembre de 1880.

8 /  Si de la comparación resultasen igualmente beneficiosas 
dos ó más proposiciones, se abrirá en el acto nueva licitación 
verbal por espacio de media hora entre las autores de las que 
hubiesen ocasionado el empate.

9 /  Cualesquiera que sean ios resultados de las proposicio
nes que se hagan, como igualmente la forma y concepto de la 
subasta, queda siemprejeservada al Ministerio de la Goberna
ción la libre facultad de aprobar ó no definitivamente el acta 
del remate, teniendo siempre en cuenta el mejor servicio pú
blico.

Condiciones bajo las que se contrata la conducción diaria del 
correo de ida y vuelta entre Bilbao y Villarreal de Zumárraga 
por Vergara.
1.* El contratista se obliga á conducir en carruaje y diaria

mente de ida y vuelta desde Bilbao ¿ Villarreal de Zumárraga 
toda iá correspondencia y periódicos que le fueren entregados, 
sin excepción de ninguna clase, distribuyendo los paquetes, cer
tificados y demás correspondencias dirigidas á cada pueblo del 
tránsito, recogiendo los que de ellos partan á otros destinos, y 
observando para su recepción y entrega las prescripciones vi
gentes.

, La distancia de 65 kilómetros que comprende esta con
ducción debe ser recorrida en seis horas, con el tiempo 
que se invierta en las detenciones, que se fijan, con las 
horas de entrada y salida en los pueblos del tránsito y extre
mos de la línea, en el itinerario aprobado por la Dirección ge
neral, el cual podrá modificarse por dicho centro según con
venga al mejor servicio. |

3.a Pór los retrasos ó detenciones cuyas causas no se ju s ti-  í

fiquen debidamente, pagará el contratista en papel de mult*s 
la de 10 pesetas por cada cuarto de hora;- y si. las faltas de 
esta ú otra especie que afecten al buéñ' servicio'" se repútréseri, 
previa instrucción de expediente, se •••propondrá ai Gobierno la 
rescisión del contrato, abonando aquél los perjuicios'que-se 
originen al Estado.

4.* Para el buen desempeño de esta conducción deberá.te 
ner el contratista el número stificienta de caballerías mayores, 
simadas en los puntos más convenientes de la linea, ajuicio 
de los Administradores principales de Correos de Bilbao y San 
Sebastián, así como los carruajes con almacén capaz para con
ducir la correspondencia, independiente del lugar que ocupen 
los viajeros y equipajes, si los llevare.

5 / Es condición indispensable que los conductores de la 
correspondencia sepan leer y escribir.

6 / Será responsable el contratista de la conservación en 
buen estado de las maletas,'sacas ó paquetes en que sé conduz
ca la correspondencia, preservándola de la humedad y deterioro.

7.a La cantidad en que quede contratado este servicio se sa
tisfará por mensualidadas vencidas en una de las Tesorerías de 
Hacienda de Bilbao ó San Sebastián.

8 / El contrato durará cuatro años, contados desde el día 
que se fije para principiar ei servicio al comunicar la aproba
ción superior de la subasta.

9.a Tres meses antes de finalizar dicho plazo, avisará por 
escrito el contratista á ia Administración principal de Correos 
si se despide del servicio, á fin de que dando inmediato conoci
miento al centro directivo pueda proeedsrse con toda oportu
nidad & nueva subasta; pero si por causas ajenas á los propósi
tos dé dicho centro no se consiguiera nuevo remate y hu
bieran de celebrarse dos ó más licitaciones, el contratista ten
drá obligación de continuar su compromiso por espacio de tres 
meses más, bajo el mismo precio y condiciones. Si no se des
pidiera á pesar de haber terminado su contrató, se entenderá 
qué sigue desempeñándolo por la tácita, quedando en este caso 
reservado á la Administración el derecho de anunciar la su
basta del servicio cuando lo crea oportuno. Los tres meses de 
anticipación con que debe hacerse la despedida sé empezarán 
á contar, para los efectos correspondientes, desde el día en que 
se reciba el aviso en la Dirección general.

10. Si durante el tiempo de esta contrata fuese necesario 
variar en parte la ruta de la línea que se subasta, serán de 
cuenta del contratista los gastos que esta alteración ocasione, 
sin derecho á que se le indemnice; pero si resultara de lá re
forma aumento ó disminución de distancias, ó mayor ó menor 
número de expediciones, el Gobierno determinará el aumen
to ó rebaja que á prorrata corresponda. Si la conducciónse va
riase del todo, el contratista deberá contestar, dentro del tér
mino de los 15 días siguientes al en que se le dé aviso de ello, 
si se aviene á continuar prestando el servicio por el nuevo 
camino, y en caso negativo el Gobierno podrá subastarlo nue
vamente; pero si aquélla se suprimiera, se le comunicará al 
contratista con un mes de anticipación, sin que tenga derecho 
á indemnización alguna.

11. Las exenciones del impuesto de los portazgos, pontazgos 
ó barcajes que correspondan al correo se ajustarán á lo deter
minado en el párrafo duodécimo del art. 16 del pliego dé con* 
diciones generales para el arriendo de aquéllos de fecha £3 de 
Setiembre de 1877, y á las disposiciones que con posterioridad 
se dictaren sobre el particular.

1£. Después dé rematado el servicio no habrá lugar á recla
mación alguna en el caso de que los datos oficiales que hayan 
servido para determinar la distancia que separa los puntos ex
tremos resulten equivocados en más ó en menos.

13. Hecha la adjudicación por la Superioridad, se elevará el 
contrato á escritura pública, siendo de cuenta del rematante 
los gastos de su otorgamiento y de dos coplas simples y otra en 
el papel sellado correspondiente; esta última y una simple se 
remitirán á la Dirección general de Correos y Telégrafos, y la 
otra se entregará en la Administración principal del ramo por 
ia cual hayan de acreditarse los haberes, qué será la de ia 
provincia en que se verifique el remate. En . la escritura se 
hará constar la formalización del depósito definitivo de fianza 
por copia literal de la carta de pago. Dicha fianza, que se cons
tituirá á disposición de la Dirección general de Correos, no se
rá devuelta al interesado ínterin no se disponga así por el refe
rido centro.

14. El contratista satisfará el importe de la inserción del 
anuncio de la subasta, cuyo justificante de pago deberá exhibir 
en el acto de entregar en la Administración principal de Correos 
las copias de la escritura, conforme con lo dispuesto por Real 
orden de £0 de Setiembre de 1875.

15. Contratado el servicio, no se podrá subarrendar, ceder 
ni traspasar sin previo permiso del Gobierno.

16. El rematante quedará sujeto á lo prevenido en el a r
tículo 5.® del Real decreto de £7 de Febrero de 185£ si no cum
pliese las condiciones que debe llenar para el otorgamiento de 
la escritura, impidiendo que tenga efecto en el término que se 
señale, ó si no llevase á cabo lo estipulado en cualquiera de las 
condiciones del contrato; ejerciendo la Administración pública 
su acción contra la fianza y bienes del interesado hasta el com
pleto resarcimiento de los perjuicios que se irroguen á la 
misma.

Madrid i6 de Julio de 1883.=El Director general,|Luis del 
Rey.

Por virtud de lo dispuesto por Real orden de £6 del corriente, 
la licitación pública para contratar la conducción del correo 
entre Villarrobledo y Alcaraz, de la provincia de Albacete, se 
verificará por el orden y detalle siguientes, y bajo las condi- . 
ciones del pliego que á continuación se inserta:

1.a La subasta se anunciará en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Bo
letín oficial de la provincia de Albacete y por los demás medios 
acostumbrados, y tendrá lugar simultáneamente ante el Go
bernador civil de la misma y Alcaldes de Villarrobledo y Alca
raz, asistidos de los Administradores de Correos de los mismos 
puntos, el día 10 de Setiembre próximo, á la una de la tarde, y 
en el local que respectivamente señalen dichas Autoridades.

£ /  El tipo máximo para ei remate será el de £.500 pesetas- 
anuales.

3 / Para presentarse como licitador será condición precisa- 
constituir previamente en la Caja general de Depósitos, en sus 
sucursales de las capitales de provincias ó de los puntos en que 
ha de celebrarse la subasta, la suma de £50 pesetas en metáli
co, ó bien en efectos de la Deuda pública, regulando su importe 
efectivo conforme prescribe el Réal decreto de £9 de Agosto 
de 4876, ó disposiciones vigentes el día del remate. Estos de
pósitos, concluido dicho acto, serán devueltos á los interesados, 
menos el correspondiente al mejor postor, cuyo resguardo que
dará en las oficinas del Gobierno civil respectivo para la ior- 
malización de la fianza en la Caja de Depósitos inmediata
mente que reciba la adjudicación definitiva del servicio, según 
lo prevenido en Real orden circular de £4 de Enero de 1860.

4 /  Las proposiciones se harán en pliego cerrado, expre
sándose por letra la cantidad en que el licitador se compromete 
á prestar el servicio, así como su domicilio y firma. A este plie  ̂
go se unirá la carta de pago original que acredite haberse he

cho el depósito prevenido en la condición anterior, y una cer
tificación expedida por el Alcalde de la vecindad del proponen te, 
en que conste su aptitud legal, buena conducta y que cuenta 
con recursos para desempeñar él servicio que solicita.

Los lieitadores podrán ser representados en la subasta por 
persona debidamente autorizada, previa presentación de docu
mentó que lo acredite.

5.a Los pliegos con las proposiciones han de quedar preci
samente en poder del Presidente de la subasta durante la me
dia hora anterior á la fijada parU dar principio al acto, y una 
vez entregados no se podrán retirar.

6.a Para extender las proposiciones se observará la fórmula ! 
siguiente:

«D. F. de T., natural de   vecino de   me obligo á
desempeñar la conducción del correo diario á caballo ó en 
carruaje desde Villarrobledo á Alcáraz y viceversa, por el pre
cio d e .. . . .  pesetas anuales, bajo las condiciones contenidas en 
el pliego aprobado por el Gobierno.

(Fecha y firma.)»
7.a Abiertos los pliegos y leídos públicamente, se harán 

constar en el acta de subasta, declarándose el remate á favor 
del mejor postor, sin perjuicio de la aprobación superior, para 
lo cual en el término más breve posible se remitirá él expe
diente á la Dirección general del ramo en la forma que deter
mina la circular del mismo centro, fecha 4 de Setiembre 
dé 1880 ;

8.a Si de la comparación resultasen igualmente beneficio
sas dos ó más proposiciones, se abrirá en el acto, \ , me espacio 
dé media hora, nueva licitación verbal entre los a?uíol*es de las 
que hubiesen ocasionado el empate.
* 9.a Cualesquiera que sean los resultados de las proposicio
nes que se hagan, como igualmente la forma y concepto do la 
subasta, queda siempre reservada al Ministerio de la Goberna
ción la libre facultad de aprobar ó no definitivamente el acta 
de remate, teniendo siempre en cuenta el mejor servicio pú
blico. ?

Condiciones bajo las que se contrata la conducción diaria ' t á  ■
correó de ida y vuelta entre Villarrobledo y Alcaraz, de la pro
vincia de Albacete.
I.® El contratista se obliga á conducir á caballo ó en ca

rruaje y diariamente de ida y vuelta desde- Villarrobledo á Al
earais toda la correspondencia y periódicos que le fueren entre
gados , sin excepción de ninguna clase, distribuyendo los pa
quetes, certificados y demás correspondencias dirigidas & cada 
pueblo del tránsito, recogiendo los que de ellos partan á otros 
destinos y observando para su recepción y entrega las pres
cripciones vigentes.

£.a La distancia de 12 kilómetros que comprende esta con
ducción debe ser recorrida en 13 horas, con el tiempo que se 
invierta en las detenciones, que se fijan, con las horas de entra
da y salida en los pueblos del tránsito y extremos de la línea, 
en el itinerario aprobado por la Dirección general, el cual podrá 
modificarse por dicho centro, según convenga al mejor servicio.

3.a Por los retrasos ó detenciones cuyas causas no se ju s
tifiquen debidamente, pagará el contratista en papel de multas 
la dé 10 pesetas por cada cuarto de hora si la conducción se 
.hace en carruaje y de 5 á caballo, y si las faltas de esta ú 
otra especie que afecten al buen servicio se repitiesen, previa 
instrucción de expediente, se propondrá al Gobierno la resci
sión del contrato, abonando aquél los perjuicios que se ori
ginen al Estado.

4.a Para el buen desempeño de esta conducción deberá te
ner el contratista el número suficiente de caballerías mayores, 
situadas en los puntos más convenientes de ia línea, á juicio 
del Administrador principal de Correos de Albacete.
MgSi el servicio se prestara en carruaje j tendrá éste" almacén 
capaz para conducir la correspondencia, independiente del lu 
gar que ocupen los viajero? y equipajes, si los llevare.

5.a Es condición indispensable que los conductores de la 
correspondencia sepan leer y escribir.

6.a Será responsable el contratista de la conservación en 
buen estadofdé las maletas, sacas ó paquetes en que se con
duzca la correspondencia, preservándola de la humedad y de
terioro. :

7.a La cantidad en que quede contratado este servicio se 
satisfará por mensualidades vencidas en la Tesorería de Ha
cienda de Albacete.

8/ El contrato, durará cuatro años, contados desde el día 
que se fije para principiar el servicio al comunicar la aproba
ción superior de la subasta.

9.a Tres meses antes de finalizar dicho plazo avisará por 
escrito el contratista á la Administración principal de.Correos 
si se despide del servicio á fin de que, dando inmediato cono
cimiento al centro directivo, pueda procederse con toda opor
tunidad á nueva subasta; pero si por causas ajenas á los pro
pósitos de nicho centro no se consiguiera nuevo remate, y v 
hubieran de celebrarse dos ó más licitaciones, el contratista 
tendrá obligación de continuar su compromiso por espacio de 
tres meses más, bajo el mismo precio y condiciones. Si no se 
despidiera á pesar de haber terminado su contrato, se enten
derá que sigue desempeñándolo por la tácita, quedando en este 
caso reservado á la Administración el derecho de anunciar la 
subasta del servicio cuando lo Grea oportuno. Los tres meses 
de anticipación con que debe hacerse la despedida se empe
zarán á  contar, para los efectos correspondientes, desde el día 
en que se reciba el aviso en la Dirección general.

10. Si durante el tiempo de esta contrata fuese necesario 
variar en parte la^ruta de la línea que. se ;subaq$§^* 
cuenta del .contratista los gastos que esta alteración ocasione, 
sin derecho á que se le indemnice; pero'si resultara de la re
forma aumento ó disminución de distancias, ó mayor ó menor 
número de expediciones, el Gobierno determinará el aumento 
ó rebaja que á prorrata corresponda. Si la conducción se variase 
del todo, el contratista deberá contestar, dentro del término de 
ios 15 días siguientes al en que se le dé aviso de ello, si se avie
ne á continuar prestando el servicio por el nuevo camino, y en 
caso negativo, el Gobierno podrá subastarlo nuevamente; pero ,r 
si aquélla se suprimiera, se le comunicará al contratista con 
un mes de Anticipación, sin que tenga derecho á indemnización 
alguna.

II. Las exenciones del impuesto de los portazgos, pontaz
gos ó b a rca je s  que correspondan al correo se ajustarán á lo ..
determinado en el párrafo duodécimo del a rO B  del pliego dé 
condiciones generales para el arriendo de aquéllos de fecha £3 
de Setiembre de 1877, y á las disposiciones que con posterior 
ridad se dictaren sobre el particular.

vi. Después de rematado e l servicio no habrá Jugar á re
clamación alguna en el caso de que los datos oficiales que ha
yan servido para,determinar la distancia que separ$ los guutos 
extremos resulten equivocados en más ó en menos.

13. Hecha la adjudicación por la Superioridad, se elevará 
el contrato á escritura pública, siendo de cuenta^del rematante 
los gastos de su otorgamiento y de dos copias pimples y  otra 
en el papel sellado correspondiente. Esta última; y wm simple 
se remitirán á la DI reccíoir general de Correé# y Telégrafo»,
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y la otra se entregará en la Administración principal del 
ramo por la cual hayan de acreditarse los haberes, que será 
la de la provincia en que se verifique el rem ate. En la es
critura se hará constar la formalización del depósito definitivo 
de fianza por copia literal de la carta de pago. Dicha fianza, 
que se constituirá á disposición de la Dirección general de 
Correos, no será devuelta al interesado ínterin no se disponga 
así por el referido centro,

14. El contratista satisfará el importe de la inserción del 
anuncio de la subasta, cuyo justificante de pago deberá exhi
bir en el acto de entregar en la Administración principal de 
Correos las copias de la escritura, conforme con lo dispuesto 
por Real orden de £0 de Setiembre de 1875.

45. Contratado el servicio, no se podrá subarrendar, ceder 
ni traspasar sin previo permiso del Gobierno.

16. El rematante quedará sujeto á lo prevenido en el art. 5,* 
del Real decreto de 27 de Febrero de 1852 si no cumpliese las 
condiciones que debe llenar para el otorgamiento de la escri
tura, impidiendo que tenga efecto en el termino que se señale, 
ó si no llevase á cabo lo estipulado en cualquiera de las condi
ciones del contrato; ejerciendo la Administración pública su 
acción contra la fianza y bienes del interesado hasta el completo 
resarcimiento de los perjuicios que se irroguen á la misma.

Madrid 26 de Julio de 1888. « E l  Director general, Luis 
del Rey.

Por virtud de lo dispuesto por Real orden de 26 del corriente, 
la licitación pública para contratar la conducción del correo 
entre Tinzana y Solsona, provincia de Lérida, se verificará por 
el orden y  detalle siguientes, y bajo las condiciones del pliego 
que á continuación se inserta: 

i .1 La subasta se anunciará en la Gaceta de Madrid y  Bole
tín oficial de la provincia de Lérida y por los demás medios 
acostumbrados, y tendrá lugar simultáneamente ante el Go
bernador civil de la misma y Alcalde de Solsona, asistidos de 
los Administradores de Correos de los mismos puntos, el 
día 40 de Setiembre próximo, á la una de la tardé, y en el local 
que respectivamente señalen dichas Autoridades.

2.a El tipa máximo para el remate será el de 2.200 pesetas 
anuales.

3.* Para presentarse como licitador será condición precisa 
constituir previamente en la Caja general de Depósitos, en sus 
sucursales de las capitales de provincias ó de los puntos en que 
ha de celebrarse la subasta, la suma de 220 pesetas en metáli
co, ó bien en efectos de la Deuda pública, regulando su importe 
efectivo conforme prescribe el Real decreto de 29 de Agosto 
de 1876, ó disposiciones vigentes el día del remate. Estos de
pósitos, concluido dicho acto, serán devueltos á los interesa
dos, menos el correspondiente al mejor postor, cuyo resguardo 
quedará en las oficinas del Gobierno civil respectivo para la 
formalización de la fianza en la Caja de Depósitos, inmediata
mente que recibo la adjudicación definitiva del servicio, según 
lo prevenido en Real orden circular de 24 de Enero de 1860.

4 /  Las proposiciones se harán en pliego cerrado, expresán
dose por letra la cantidad en que el licitador se compromete á 
prestar el servicio, así como su domicilio y firma. A este pliego 
se unirá la carta de pago original que acredite haberse hecho 
el depósito prevenido en la condición anterior, y una certi
ficación expedida por el Alcalde de la vecindad del proponente, 
en que conste su aptitud legal, buena conducta y que cuenta can 
recursos para desempeñar él servicio que solicita.

Los licitadores podrán ser representados en la subasta por 
persona debidamente autorizada* previa presentación de docu
mento que lo acredite.

5.‘  Los pliegos con las proposiciones han de quedar preci
samente en poder del Presidente de la subasta durante la me
dia hora anterior á la fijada para dar principio ál acto, y  una 
vez entregados no se podrán retirar.

6 /  Para extender las proposiciones se observará la fórmu
la siguiente:

«D. F. dé T., natural de   vecino de   me obligo á
desempeñar la conducción del correo diario á caballo desde 
Ti r¿zana á Solsona y viceversa .por el preció pese

tas anuales, bajo las condiciones contenidas en el pliego apro
bado por el Gobierno.

(Fecha y  firma.)»
7.* Abiertos los pliegos y leídos públicamente, se harán 

constar en el acta de subasta, declarándose el remate á favor 
del mejor postor, sin perjuicio de la aprobación superior, para 
lo cual, en el término más breve posible, se remitirá el expe
diente á la Dirección general del ramo eñ la forma que deter
mina la circular del mismo centro, fecha 4 de Setiembre de 4880.

8.* Si de la comparación resultasen igualmente beneficiosas 
dos ó más proposiciones, se abrirá en el acto, y por espacio de 
media hora, nueva licitación verbal entre -los autores de las 
que hubiesen ocasionado el empate.

9.* Cualesquiera que sean los resultados de las proposicio
nes que se hagan, como igualmente la forma y concepto de la 
subasta, queda siempre reservada al Ministerio de la Goberna
ción la libre facultad de aprobar ó no definitivamente el acta 
de remate, teniendo siempre en cuenta el mejor servicio pú
blico.

Condiciones bajo las que se contrata la conducción diaria del
correo de ida y vuelta entre Tinzana y Solsona, provincia de
Lérida.
1 /  El contratista se obliga á conducir á caballo y diaria

mente de ida y vuelta desde Tinzana á Solsona toda la co
rrespondencia y periódicos que le fueren entregados, sin ex
cepción de ninguna clase, distribuyendo los paquetes, certifica
dos y demás correspondencias dirigidas a cada pueblo del 
tránsito, recogiendo los que de ellos partan á otros destinos, y 
observando para su recepción y entrega las prescripciones vi
gentes.

2.^  ̂La distancia de 25 kilómetros que comprende esta con
ducción debe ser recorrida en cinco horas, con el tiempo que se 
invierta en las detenciones, que se fijan, con las horas de entra
da y salida en los pueblos del tránsito y extremos de la línea, 
en el itinerario aprobado por la Dirección general, el cual 
podrá modificarse por dicho centro según convenga al mejor 
servicio.

3* Por los retrasos ó detenciones cuyas causas no se justi
fiquen debidamente pagará el contratista en papel de multas la 
de 5 pesetas por cada cuarto de hora, y si las faltas de esta ú 
otra especie que afecten al buen servicio se repitiesen, previa 
instrucción de expediente, se propondrá al Gobierno la resci
sión del contrato, abonando aquél los perjuicios que se ori
ginen al Estado.

4 / Para el buen desempeño de esta conducción deberá tener 
el contratista el número suficiente de caballerías mayores si
tuadas en los puntos más convenientes de la línea, á juicio del 

"Administrador principal de Correos de Lérida.
5.a Es condición indispensable que los conductores de la 

correspondencia sepan leer y escribir.
6 / Será responsable el contratista de la conservación en 

buen estado de las maletas, sacas ó paquetes en que se con
duzca la correspondencia, preservándola de la humedad y de
terioro.

7.* La cantidad en que quede contratado este servicio se 
satisfará por mensualidades vencidas en la Tesorería de Ha
cienda de Lérida.

8.a El contrato durará cuatro años, contados desde ei día 
que se fije para principiar el servicio al comunicar la aproba
ción superior de la subasta.

9 /  Tres meses antes de finalizar dicho plazo avisará por 
escrito el contratista á la Administración principal de Correos 
si se despide del servicio á fin de que, dando inmediato cono
cimiento al centro directivo, pueda procederse con toda opor
tunidad á nueva subasta; pero si por causas ajenas á los pro
pósitos de dicho centro no se consiguiera nuevo remate, y hu- 
oieran de celebrarse dos ó más licitaciones, el contratista ten
drá obligación de continuar su compromiso por espacio de tres 
meses más bajo el mismo precio y condiciones. Si no se despi
diera á pesar de haber terminado su contrato, se entenderá que 
sigue desempeñándolo por la tácita, quedando en este caso 
reservado á la Administración el derecho de anunciar la su
basta del servido cuando lo croa oportuno. Los tres meses de

anticipación con que debe hacerse la ¿espedida se empezarán 
á contar, para los efectos correspondientes, desde ei día en 
que se reciba el aviso en la Dirección general.

10. Si durante el tiempo de esta contF&ta fuese necesario 
variar en parte la ruta de la línea que se subasta, serán de 
cuenta del contratista los gastos que esta alteración ocasione, 
sin derecho á que se le indemnice; pero si resultara de la re
forma aumento ó disminución de distancias ó i^ayor ó menor 
número de expediciones, el Gobierno determinara el aumento 
ó rebaia que á prorrata corresponda. Si la conducción se variase 
del todo, el contratista deberá contestar, dentro del término de 
los 45 días siguientes al en que se le dé aviso de .ello, si se 
aviene á continuar prestando el servicio por el nuevo camino, 
y en caso negativo, el Gobierno podrá subastarlo nuevamente; 
pero si aquélla se suprimiera, se le comunicará al contratista 
con un mes de anticipación, sin que tenga derecho á indem
nización alguna.

41. Las exenciones del impuesto de los portazgos, pon 
tazgos ó barcajes que correspondan al correo se ajustarán ,.á lo 
determinado en el párrafo duodécimo del art. 16 del pliego de 
condiciones generales para el arriendo de aquéllos de fect'a 
23 de Setiembre de 1877 y á las disposiciones que con poste -  
rioridad se dictaren sobre el particular.

42. Después de rematado el servicio no habrá lugar á re* 
clamación alguna en el caso de que los datos oficiales que ha-< 
yan servido para determinar la distancia que separa los pun~" 
tos extremos resulten equivocados en más ó en menos.

13. Hecha la adjudicación por la Superioridad, se elevará 
el contrato á escritura pública, siendo de cuenta del rematad- 
te los gastos de su otorgamiento y de dos copias simples y 
otra en el papel sellado correspondiente. Esta última y una 
simple se remitirán á la Dirección general de Correos y Telé
grafos, y la otra se entregará en la Administración principal 
del ramo por la cual hayan de acreditarse los haberes, que 
será la de la provincia en que se verifique el remate. En la 
escritura se hará constar la formalización del depósito defini
tivo de fianza por copia literal de la carta de pago. Dicha fian
za, que se constituirá á disposición de la Dirección general de 
Correos, no será devuelta al interesado ínterin no se disponga 
así por el referido centro.

44. El contratista satisfará el importe de la inserción del 
anuncio de la subasta, cuyo justificante de pago deberá exhi
bir en el acto de entregar en la Administración principal de 
Correos las copias de la escritura, conforme con lo dispuesto 
por Real orden de 20 de Setiembre de 1875.

45. Contratado el servicio, no se podrá subarrendar, ceder 
ni traspasar sin previo permiso del Gobierno.

46. El rematante quedará sujeto á lo prevenido en el ar
tículo 5.* del Real decreto de 27 de Febrero de 4852 si no cum
pliese las condiciones que debe llenar para el otorgamiento de 
la escritura, impidiendo que tenga efecto en el término que se 
señale, ó si no llevase á cabo lo estipulado en cualquiera de las 
condiciones del contrato; ejerciendo la Administración pública 
su acción contra la fianza y bienes del interesado hasta el 
completo resarcimiento de los perjuicios que se irroguen á la 
misma.

Madrid 26 de Julio de 1883.« E l  Director general, Luis 
del Rey.

Sección de Telégrafos.
El día 25 del actual se abrió ai público con servicio limi

tado la estación telegráfica del Estado de Albaida, sección de 
Alicante, y  el 29 del mismo la municipal de Ondarroa, sección 
de Bilbao, con igual clase de servicio.

Madrid 34 de Julio de 4883.=El Director ge neral, Luis del Rey.

Ei día 29 del actual se han abierto al público con servicio 
limitado las estaciones del Estado de Cocentania y Onteniente 
de la sección de Alicante, y el 4.° de Agosto próximo se abrirán 
asimismo para toda clase de correspondencia interior é inter
nacional ó igual clase de servicio, las de Silla, Sueca y  Oullera» 
pertenecientes á la Sociedad del ferrocarril de Silla á Callera.

Madrid 31 de Julio de 1883.==Ei Director general, Luis 
del Rey.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

DIRECCION GENERAL DE ESTABLECIMIENTOS PENALES
e s t a d í s t i c a ,

MES DE MAYO DE 1883.

Número l . —Movimiento

PENADOS.
l

DIFERENCIA -

Varones. Hembras. TOTAL. EXISTENCIA EN 30 EN 31

Existencia en 30de A bril..................... . 46.316 842 , 17.458 DE PENADOS EN LOS ESTABLECIMIENTOS DE ABRIL. DE MAYO. EN MÁS. EN MENOS.

ALTAS.

Sentenciados por vez primera ...•••<«* . . . . . . . . . 380 29 9
En la casa-galera de Alcalá (4 ) ..........................
En el penal de Alca lá. . .  . •.............................. .^

842
1.005

858
4.043

46
8

9
9

Idem reincidentes.................. . 57 5 • En el ídem de Alhucemas........ , 80 80 9 9
Desertores aprehendidos . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1 * En el ídem de Baleares ........ . . . . . . . . . . . . 29o 2S2 B 3
Devueltos por las Autoridades.......................... . » 9 » En el ídem de Burgos .................................. 1.244 1.322 ‘ 78 9
Reintegrados de hospitales.,. . . . . . . . . . . . . . .  . . . .
Meca de manicomios . . . .  . . . . ............ ................. .
Por transferencia de unos á otros p resid ios .....

»

590

..A
»
9

»
9

En el ídem* de Cartagena......................................
En el ídem de Ceuta..............................................
En el ídem de Chaíarmas.......................................

2.303 
* 2.350 

206 
4.387 

434 
74

2.325 ' 
2.367

4.424 
426 

75 
537 ; 
877

22
47
9

37
9

4

9

206

BAJAS.

Reclamados por las'Autoridades...................... ..

1.028 34 9 Én el ídem de Melilla.................... ............... ..
u 'irt i  / i  Ha A t*,

5 9 9

En el ídem de Santoña............................ .
En el ídem de Tarragona........... .. .............. .

521
868

46
9

n

it
Por «mmpíimiehto5de condena,._______ . . . . . . . .  . 213 12 9 En el ídem de Valencia.—San Agustín.,.......... . 4.296 4.274 9 m
Por in d u lto ...., . .  ..........................
Por salida para hospitales,; . . . . . . . .

■ y 
*

9

»
9

*
En el ídem de id,—San Miguel..............................
En el ídem de Vailadoiiá . . . . . . . . .  . . . . . . . . . . .

4.351
4.618

4,307
4.630

9

■ 42 ■
u
9

Por id. para manicomios..... . ........................ .
Por transferencia de unos presidios á otros.. . . . . ,

1 Wem repéntiha.,........ .
Wmeindos*........ . c Idem violenta.. . . . . . . .

f Idem por suceso casual... 
_  '  Idem por suicidio;. , .  ♦.. .  
Beser tares. ••••••••••••»* , ,  ,v. *{*;.•.. • •

20
33

9

9

6

9

»

9

En el ídem de Zaragoza........................................
En el idem de Chaña..............................................

4.284
9

4.320
564

36
m

»

1»

»

9

• 9 9

»

9

»

»  '

9

O

9

47.458 47,694 816
. 283

283

;v  v L ;;i. ; í J , , 9 | ■ " • , 583
305

46.833

18.

858

333 

; 47.694

1. ’-j / ,  . i -

I&iMfeeU étt 3 i ¿¿ 'Mayo. . . . . . . . . . . . . . . . . (4) Pwi&l da mojwsa.
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Número 2 . - C asifíeación de los penados por edades.

Menores 
de to años. ■ De í  G á S6. jÍ Se 55 á U. De 30 ¿ 15. De 15 á 40. ijv 40 ó. 45. De 45 á 50. De 60 á 55. De 65 á 60. Be 60 á 65. De 65 á 70. Be más de 70. TOTAL.

Varones... 

Hembras. *

745

48

3.797

S67

3.358

188

£.438

110

*.«08

46

i .530 

49

984

68

699

43

563

93

360

30

i* *

£1

39

1

16.838

m

Número 3 .— Estado civ il N ú m ero!.— Religión.

CASADOS. VIUDOS.
SOLTEBOa TOTAT, lera ae TV ac TOTAL.

Con bijos; Sin hijos. Con hijos. Sin hijos.
4 v i W d VVJIVVU* i/lpi uCiilfUS* 1BJ rtcii toSi . JUC TOilfiS.

Varones.............. .* « .......... 8.995 5.087 1.813 611 3*7 16.833 16.762 4 1 79 16.833

H e m b ra s........................... 468 £11 3 Í60 21 858 868 V » » 838

Número Instrucción y cultura.

Ko saben leer. Saben leer.
Saben tienen instrucción

TOTAL.
CULTURA.

\
leer y escribir. superior. Tienen educación 

esmerada.
E d u cación

^eaiana.
Educación

descuidada.

TOTAL.

Varones*. * •«*  ̂ ^ r> . ^ 7.538 1.556 7.443 276 16.833 1.745 7.281 7.807 16.833

Hembras ................... , ,  • . . . .................... 547 78 229 4 858 4 132 722' 858
í

N úmero  6 .— Posición social, profesiones y oficios de los penados antes de sus condenas.

EMPLEADOS. gO £2 § n. o
i*-so
5“tí
® •k •

TRABAJADORES. o, tí 2.
SS

Ef **
► n
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I©-3©«i

o. SIN OFICIO. Oüan 
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artis

ta 
ó 

literaria.
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ada).

<X>M¡
1
|

En 
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fuerza...........
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d
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as 

agrícolas...

Ci á, O cb
5o 0
* ST* UB
: o-. O
: a
• tA.• 1

oo» ©Wí **“  O ,
2  JS*'

g " ! ■
O ©'
“ S*
• T

i»*g#©V .
M
CQ
5*tío .

3 0O '
| s
©
g § ¿«1 0  
: ©*. OJ
• CK. i-:

oq as p  tí
te5r
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6» pj
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<
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?

Hl
P*
r

*■*

V aro n es;.,

H em b ras.,

430

£

m

»

137

9
1

5 i5

*

4

* ¡

*26

10

3.029

•

4.380

475

6.980

93

604

469

427 218

1

7

»

120

48

2.071

53

485

1

232  

4 )

160

S

16.833

858

Número 7 .— Qlmifimeién por delitos.

Várohe». Hetábm;

i Traición......................................... .............................. 9 »
üontra la seguridad 

exterior del Estado.'
J Contra la pc& ó la independencia del Estado*.. . 2 9 '
| Contra el derecho de gentes. ................. . 9 »'
f Piratería.......... .................... .............................. 3 •

íLesa majestad. **.*•«•* 1 i»
i Contra las Cortes y sus individuos y contra el 
| Consejo de Ministros.............................................. 2 »

Contra la Conatitu-j
cién...............*..........

I Contra la forma de gobierna..................................
[ Delitos cometidos por particulares con ocasión 
1 del ejercicio de los derechos individuales ga- 
1 rantizados por la Constitución...........................

*' »

» 9

| Idem id. por funcionarios públicos..*••............... 2 9

t Delitos relativos ai libre ejercicio de los cultos.. 0 x>

¿Rebelión......................................... . ......... . . . . . . . . . 39 »
| Sedición..................................................................... 68 9

Contra el orden pú
i Atentado contra la Autoridad y sus agentes, 
/ resistencia y desobediencia................................. 813 38

b lico s..................... .. \ Desacato, insulto, injurias y amenazas á la Au- 
| toridad, como igualmente á sus agentes y de- 
í más funcionarios públicos. . . . . . . . . . . . . . . . . . 144 34
 ̂Desórdenes públicos. .  •■-........................................... 8 9

f Falsificación de la firma ó estampilla Real y fir-
í ma de los Ministros............................................... 1 »
i Idem de sellos ó m arcas........................................ .. 41 *
lldem^de moneda........................................................ U í 26

F a lse d a d ..» ..,,,......... {

Ildem^de billetes de Banco, documentos de eró- 
1 dito, papel sellad ó, sellos de Telégrafos y Cor- 
f reos y demás efectos timbrados cuya expen- 
f dición está reservada al Estado*....................... 25
i Idem de documentos públicos, oficiales y de co- 
1 mercic, y de los despachos telegráficos............ 73 »
|Idem de documentos privados.................... 55 »
¡Idem de cédulas de vecindad y certificados... . . 26 »
f Ocultación fraudulenta de bienes ó de indus

tria , falso testimonio y acusación ó denuncias 
falsas.............................................................. 69 1 ■

Usurpación de funciones,calidad y título, yuso 
indebido de nombres, trajes, insignias y con- 
deobr&ciones— ..................................................... 40 41

Contra ia  salud pú* (
 ̂ I

Infracción de leyes' sobre inhumacicmes y vio
lación de sepulturas..................... .............. * »y îvwi i # ti# 9 1 00 é éK0 I Dclikfe oontra la salud pública................. ....... m

«hiegoe y rifas*», ,  • • * • 4 9
1 ■ , ' ' .

Varones. Hecabra*.

t Préváricációh................ . 9 •
t Infidelidad enlá custodia dé presos.* ¿. . . . . . . . .
Idem id* de documentos.-............................ ...

1 Violación de secretos..........................................

7
3

»
9 -
9

Contra los empleados 
públicos en el ejer~< 
cicio de sus cargos. •

/ j

1 Desobediencia y denegación de auxilios...........
! Anticipación, prolongación y abandono de fun- 
( ciones públicas............. ...................................

9 -

4

9

»
^Usurpación de atribuciones y nombramientos 
1 , ilegales.* . . . . . . . . . . .
1 Abusos contra la honestidad......................... .
1 Coheeho........... .......................... .

4
40
40

9 
• 9 

9
1 Malversación de caudales públicos.. ...............*, 39 »
Fraudes y exacciones ilegales............................. 47 9
Negociaciones prohibidas............................... * .. 7 9

j[ Parrioidio....... ................................ ................. * 465 55
Í Asesinato................. ........................................ . 588

6;498
47• ]

Contra lá  ̂personas. ., \[ Infanticidio.............. ................. . 4
tu
62

i Aborta.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 2
37

9 .
1I Lesiones.... .............................. . 4.992
i! Duelo;.......... ............................... ............ 9
r Adulterio................................ ............................ 6 7
I Violación y abusos deshonestos.................. .. 474 2

Contra lá honestidad, \1 Escándalos públicos.. ..........................................
í Estupro y corrupción de menores.......................

5
2

j>
2

‘ Rapto......................................... ............ .. •'44 %
Contra d honor. . . , ,  ¡1 Calumnia................. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 9 -

í lujurias.......................................................... 3

Contra el estado civil. |
1 Suposición de partos y usurpación del estado 
1 c iv il.,........................................ - i 7 ' ■
Celebración de matrimonios ilegales.............. • 8 11[ Detenciones ilegales.. *............... '•••*.............. 20 9i

I Sustracción de-menores........................... .»• • • 4 3
Contra la libertad y ,! Abandono de liiños. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ■9 9

seguridad...... . 5|Allanamiento de moráda......... ................. . . 62 i
I
[ Amenazas y coacciones......................... .
1 Descubrimiento y violación de secretos. • • ........

69
2

2
m ■

Robo. •... 1«. . . . . . . .i>.. . . . » » • • . • . . . . . . . . . . . .
Jíurto...................................... ........... .

3.708
982

403
346

¡Usurpación ................... ................................... .. 9 ■»

Contra lá propiedad.« (

1

1 Defrauda- (Alzamientos, quiebras éirisol vencías
ciones ! públicas...............z****................ciones... 1 j£gtafas y^tros engaños. . . . . . . . . . .

jMaquinaciohés para alterar el precio de las>cosáSi 
f Abusos punibles de las casad dé préétámoa. *. •. 
Incendios ly otros estragos............ . * . . . , . . ,

452

i ;

*44:,
*
• - 

3
\; Daños

Imprudenciatemerariá 
Delitos* .4 *»•** .«•. . .|

50 , • 1
Üélitos cohtra la Ord¿ianzá militar. . . . . . . . . . . 904 • 1 *-*
De-litos de dmprenta potros especiales de carác

ter polikc^* . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 4

. . . :  t. ' ■ , j  1: u ú ..... c
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Número 8.-Clasificiacion por penas

Fnsióa !
osíreccienal

Fres ¿dio 
corre ccionaí

Priste
mayor.

Presidio i 
^mayor., ¡

Reclusión 
temporal. :

Cadena.
témpora*.

Roe inste 
perpetra.

Cadena
perpetua.

Prisión ma
yor con 

retención.
TOTAL.

T R IB U N A L  SENTENCIADOR. 1
j TOTAL.

Civil. Militar. I

3.2-11

60S

S 2.953 ■; 1 • :

985 ; 

117

2.146

*

4.681 

79 ’

'íMK

*

1

60

4.163

*>

278

"

16.833

858

13.943 

¡ “

2.890

15

46.833.

888"

SiÚMERO 9 .— Tiempo qm  les falta 4  los pernios patta extin&mr m s respectivas condenas.

Varones. Hembras.

1.333 69
Be seis asesesA un añe./á. Í.671 i 36
Be un año á des, á . . . .  * . . 2 .m 142
Be dos á cuatro, á.............. a i  89 295
Be cuatro á ocho, &• • • 2.676 98
De ocho á doce, á .. í .930 34
De doce á veinte, 4 . . . . . . . 2.211 20
De-veinte >á treinta ¿ 4 * .  •. 114 1
Más de treinta (inelus© los de pos-as perpetuas), l , 4.835 63

16.83S m

Número 1 0 —Clasificicacion por naturaleza

PROVINCIAS. Varones.
r

Hembras \ PROVINCIAS. Varones. Hembras. ¡; PROVINCIAS., Varones. | Hembras. PROVINCIAS. V arenes. Hembra*

101 
351 , 
444 i 
366 | 
224 i 
382 | 
137 ! 
374 ! 
394 1 
327 i 
420 ¡ 
Al \ 

386 ;
. 432

9
24
18
7

14 
17
7 ; 

24 
37 • 
18- T 

8̂ i; 
4 U 

«  1:
15 1

399 
234 
364 ‘ 
169 
'883- 
278 1 
59 i 

164 
.300 ’ 
540 
154 
•237 
362 
195

8
32 ' 
27 
6

42 ; 
21 : 
14 ■ 
4 i

18 - i 
8

13 j 
9 1 

£6 
£1

Madrid.. . . . . . .
Málaga.................

. . . . . 472
788
346
395
464
297
143
118
356
U4
263
390
208
417

n
16
21
16
18
9
4 

14 
25 
-13
6
5

. í 6 
í&

Teruel....................... 450
558
840
197
104
181
805

22
11
35
13
6

13 ■ 
60

Coruña.......... .. Toledo. . . . . . . . .
A listo vtdhc Cuenca. . .  ^ Murcia........................... Valencia . . . .  . .  .

Gerona........................ Navarra Vallado!id . . . .  .
Granada.. ^o. . ¿ . . . . . . Orense ........................... Vizcava

B&á&jos»
©al 03)i? es ..«.*«<»»* 
BíifcsloBft « . . . . « • »  « » »» • 

Buidos « • * • * » • * • » * • . » «  
€aceres••••••*•*••..**
'OadiZi
tí'1»»! Allí O  C!

Guadalajareño.. •
Guipúzcoa............... . .-
Huelva . . . -c . . . . . . . .  -

Oviedo... . . . . . . .
Falencia. . . . . . . .
F'ont'evedf4ii.. i . .

'SalaiUándá. . . . . .
; Santander. . . . . .

¡ Seg'ovia. . .............
Sevilla. . . . . . . . . .
Soria.. . . . . . . . . .

Zamora..........................
Zaragoza.......... .

De Ultramar. . . . . . . . .

Extranjeros.. . . . . . . . .

Huesca • • - o . . . . . . . . . . . .

Jaén...............................
León. . . . . » « » « • * • • • ■  
L érid a .....................

16.559 856

148
126

1
1

jí ̂  j. m  A/\l 7 A ki Logroño..............^astejiorio. . . . . . . . . . . . .
Lugo. . . . . . . . . . . . . . . . Tarragona..*. . . . . . . . 16.883 858

Varones. Hembras.

Son aaateales de capital de provincias 2.127 125
- Idem de pueblos rurales.,. * Í4.706 733

16.833 858

N ú m ero 1 1 .-O c u p a c io n  d e  lo s  p e n a d o s  e n  e l  m e s

B&SEi^BSñAKDO CARGOS DB Han desempe- 
ñado los servi

HAN TRABAJADO EN TALLERES m  OBRAS PÚBLICAS jí NO HAN TENIDO OCUPACION.

Cabos 

de vara. !;
(¡Escribientes Ordenanzas.

Enfermeros 
y Practican

tes.

cios mecánicos 
de los estable^ 

cimientos. Del Estado.
Arrendados 

en subasta.

Arrendados 
particular

mente y ad
ministrad os.

Del Estado. Municipales. $sn w . Enfermos.
inútiles 

por edad.

inútiles
por

achaques.

VOTAtv.

Varones.. «.«• 1.089 J 08 170 148 3.712 1.180 82 3.793 2 .7 2 4 ' 433 i  .649 314 54o 984 46.833

H em b ras.. . . . 3o 9 9 14 84 334 2 • » 9 263 21 84 21 - 858

N úm ero i f . — E s c u e la s . N u m e r o  1 3 ,’—C o n d ic ió n  m o r a l  d e lo s  p en a d o s , •
¡ VamrifiFLw_____ _ 1.113 Buena. Mediana. Levantiscos. Insumisos. TOTAL

Penados qfue han asistido . .»• 4 * • t*> « «  ,o,e
{ H e m b r a s .............. 7 4 '

V arones, ,  „ „, 16.906 773 92

Libros quc se les hán dado en lecti ir * .

■ MUUU
189 Kr.Tr/hf íí.ss_„ _ . .

U/v AVtvUv
CL?0íhJI ob 1 m 858

Número 1 4 — Infracciones cometidas por los penados durante el mes.

1 '■ 1
| NUMERO

de infracciones.

Varón es; Hembras.
Varones. Hembras. CASTIGOS

Varones Hembra»„
Ontralos Jefes...* .......... ........... .. 9 »

NOTA. qutr se les han impuesto.

Cofifrklos’Furrieles, CapMaees y cabos.,. / 3 »
Rebelión y motín..................................... % . - •»' - Batas 40 infracciones han sidó co
Amenazas á sus compañeros.......................... 7 ■9 metida# por 40 penados en "ésta Reprensión, á.......... . ........................ . I . . . . . . 1 2
Riñas y golpes.............. .................................... » 9 forma: Calabozo ó régimen .ordinario, á . te lo l
Negligencia en el trabajo . ...................... . 3 í Cala.bozo *t pan v agua, - A.............. ......................... » i»
Posesión de armas ú objetos prohibidos . . . . 1 Dormir en el suelo, á.. . . . . . . . . . ^v.. . . . »
Juegos prohibidos.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 8 I» Una sola infíiftqión.. . . . . . . . . .  .7 ' 37"' 3 Frívación de alimentos, á.................. ...............  . . . »
£mbri&gne>3i . . . - 9 9 .Servicio de limpieza, de>aguav ete.,- á*; .̂. %i. * ♦ >.. . . » i -■ :i »■ ■ P
Comunicaciones exteriofés punibles, verba- Bo&infréocioKes¿; » » T rabajos penosos, a .. e. . . . . . .  ?. . . . ,  te:'<sa‘r.- •: »• 'V;-.- * ¿M

lesó^e^ltas 3 9 - Aplicación de cadenas ó hierros, á .. ............ ........... 19 ' • >r:.Tentativa^de evasión... ...................... . # ■ ; - Tres^nMúcioEesf; ; - • Castigos corporales, á . . . . . . . . . . . . . . . . ----- . . . . . . . * -
Atei^iiéicontra la m o r ^ . ^ . ^ . . . . . . . . . , # 3 9- ■ ■ Degradación de clase, é ........ . . . . . . . . . . 2 »
Paltasdéaseo;. * . » « . . . . . . . . . . . . 1 1 ©tros castigos, é . ............ ............................. ........... . » 9
OtrwiJstotc^iohBS..... j» •..... t. é ... 7 *

S7 3,
37 3 37 3: , ? V ,
— - /. .  ̂ • ... . . , ... . . .. • ' • ■ - - v r - ■’
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N úm ero 1 3 .—Enfermería.

W jm nes..., 

fifomhr&s...

Existencia 
del mes an

terior.

ENTRADAS. SALIDAS. QUEDAN.

Por enfer
medad 

conni n.
Crónica. Epidémica. Endémica.

Por heri
das ó con

tusiones.

Por enaje
nación 

m en ta l.
TOTAL. Restable

cidos. Fallecidos TOTA!.
De enfer

medad 
c oxnún.

Crónica. Epidémica. Endémica.
De heri

das ó con
tusiones,

De enaje
nación 

m e n ta l.
TOTAL.

278

21

223

6

65

2

1

u

•

1

4

»

»

1

571

31

24o

4

72

6

817

10

149

18

100

1

8

m

»

1

o

j*

9

t

254 

■ 81

299 229 , 67 i 1 4 1 602 249 78 327 167 101 2 1 3 i
í

875

M

I
|
i

’úm ero 16.— Clasificación de los penados que existen en los estableekíiíentos emesPa fmlm,

¡SxUng'usn primera p e n a * .. *........

i De u n a .............. .........................

Sm  rnucidentes—  . . . .  ( De dos

|  De m á s . . . . . . . . .

VARONES.

14.072

2,139

335

287

16.883

REMERAS.

790

44

82

2 1 

853 i

347 9 " 1

•' Faitea los datos del penal á* Chafar inas.

Madrid 28 de Jimio de 1883,.—El Director general, Angel MansL

MINISTERIO DE ULTRAMAR.

B A S C O  ESPAÑOL DE L A  IS L A  DE C U B A . 
'

. f-.

S tm m én  del m im o  en . tarde 2t¡ Mayo i í Ül;..

BMÁiStm.

ACTIVO.
LrCvU.

S .  s „  ~£Z.,.

ÉÍÜtfiVT ‘.A  » . . . .  ,V. i »**
, .. . ■ . ■... ' 4 ■-

t.Ú iM i'i u a M

.... ................ f

¿fem ******** . . .

Yoaciimeirtos hasta tres aseses......................... .. 3.42477̂ ;ÍÍ5?*
I dem de tres á seis id ......... ............................. *.......... . . . . . . . .  675;7194i8'
Idem á más tiempo. ................................... .......................* „ ............................ , . . .  » 4,204.884*68

r& M #n
49:384*32
9

Documentos á cobrar por cuenta ajena ................................. . 62.64ÍM3
183.330*87

39.903

4.769.97 7‘9S
a

:: ' m SSS^ 'í

gara* eráditofi,.................. |
Billetes hipotecarios de 1880,, . .  ........ . . . . . . o . . . » . . . . ;  4.067.700
Comisionados........... ......................................... . , . . . » • • • • • .  ......... • 278.9109o
Créditos vencidos................ ............................................................. . . . . . . . . . . . . . .  ........423.866*97

»

2^94.670*34 ■

Vvl i aa_n tírrl i <:* mi H 0. Lili _________ _ . - * ... . .. ...............  ̂ ....... ............... ....................................................... * - ..... „..... 44,023,131575 
*

IHWIOUU* puuuvo.--
Ha O.rtYtHií nnPR - 71623*99 

1.134182 í‘13
UC uUIivrJliJULiuuvOfc# 

HAAaw Hp nĵ QCaU|2aUUX<vO >lw vv*U VA vu UyJ
HA rinTitpihupJr 33.683*90 »Jt%SCAUUavlyU Uv vvUViiuvAiuv-

135.874 » *>
de todas clases..*» j\ Instalación....... . — ......... ....................................................... »»*•«»• o i.423*88 4,s>45*90 

6.395 47
. 122.149*88 10 941*37

20.187 i m m " M :á f¡á í« sF

PASIVO.

, ....... ...................................... t 8.000600

- -

1Ü9.W77

(Aligaciones 4 la vista. •. |
4587 Í4D72 

473.249 9 i 
87.401*45 

»
•7.147.142»- - 5.098.498«8'‘.•• AA (vmifrli >,«.•':EfcfcUBVO© UOi u»»¿*vw

Otra* oblifacioneb........... (Cuentas varias. .......................... ............226.538*91
J Tesoro: cuenta de amortización y pago de intereses Deuda d® Cuba.......... * . . . .  433.424 95

38 606 
310.938*94

105:305*84

OTE. n¡2¡ :

1 638.645*94̂  
1:782.^^!,;-

4848ÉNIw

1.738ÉÍÉt'

ÜdisaoesAs y pérdidas».» ^ ¿
' í jm fe m d W

193.174*46
‘ ’ 1 " ' ? 20Í87R04#;-'' ’ 51i3i4j3ll«8‘

aataa»38teM&yo d* *8*3. Solador, 1 .3 . CwraUfe~V.'£.% «a.B«touder. J.Cínoraa á«l OísíüJ®. ........... J . _
•'h *

~ . ■.: .' jr-
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ADMINISTRACION PROVICNIAL.
Administración principal  de Aduanas 

de la provincia de Alicante.
D. Fernando de Antón* Administrador de la Aduana de 

Alicante. /
Hago saber que en uso de las atribuciones que me concede 

el art. 193 de las Ordenanzas de Aduanas, he acordado decía-, 
rar el abandono de un revólver que venia destinado á un pasa
jero procedente de Orán, comprendido en el expediente do 
abandono núm. 48/83, instruido en esta dependencia.

Lo que se anuncia en la G a c e t a  por tres días consecutivos 
p&ra que en el plazo de 20 días pueda interponer eue ¿quiera 
reclamación el que se crea con derecho á ello.

Alicante 19 de Julio de 1883.=Ferrmndo de Ánióri* —3

D. Fernando de Antón, Administrador de la, Aduana de
Alicante. .

Hago saber que en uso de las atribuciones 'que me concede 
el art. 193 de las Ordenanzas de Aduanas, he acordado decla
rar el abandono de dos cañones de escopeta que venían desti
nados á un pasajero procedentes de Orán, oomprendidos en el 
expediente de abandono núm. 47/83, intr\iído en esta depen
dencia.

Lo que se anuncia en la Gaceta *por tres días consecutivos 
para que en el plazo de 20 días pueda interponer cualquiera 
reclamación el que se crea con derecho á ello.

Alteante;Í0 .de- Jülicrde 1883.—Femando de Antón. —2

D. Fernando de Antón, Administrador de la Aduana de 
Alicante.'

Mago saber que en usó de las atribuciones que me concedí 
el art. 193 de las Ordenanzas de Aduanas, he acordado decla
rar el abandono de un bulto sacos vacíos que venían destina
dos 4 un pasajero procedentes de la Argelia, comprendidos en 
el expediente ¿e abándono núm. 46/83, instruido en esta de
pendencia.

Lo que se anuncia en la G aceta por tres días ,consecutivos 
para que en el plazo de 20 días pueda interponer cualquier? 
redamación el qtie se crea con derecho á ello.

Alicante £ 9 de Julio de 1883.*-Fernando de Antón. —í

Adm inistración del Correo Central..
DÍA 28.

cartas detenidas por falta dé dirección y franqueo en este día*

H isi. 574 Ana Luna.—Murcia.
575 Angel Mayo.—Lorca.
576 Alejandro Bueno.—Valencia.
577 Evaristo Arnús.—Barcelona.
578 Felipe Villanueva.—Pamplona.
579 Francisco Noguera.—Mejorada del Campo.
580 Joaquín Bellón y Serrano.—Sin dirección.
581 Joaquín Sierra.—Puente de Valleeas.
582 Joaquín Montorroso.—Car&banchel.
583 Lorenzo Chisvert,—Puente de Valleeas.
584 Mateo Roig.—Valencia.
585 Margarita L1 abres.-r-Barcelona.
586 Pablo Rodríguez.—*Toledo.
587 Sandalio Pérez.—Púebla de Trivqs.

Madrid 28 de Julio de 4883.—Él Administrador, José María 
Soler.

Gabinete Central de T e lé g ra fo s

Relación de los telegramas que no han podido ser entregados
á los destinatarios.

DÍA 26.

Ist’acióR de origen. Nombre
del destinatario. Domicilie.

Barcelona...........

Novelda.............
Fuente Cantos...
Pozal dez..............
Santa Agueda...

Biarritz. . . . . . . . .

Concepción L&sq-
vuetty ..................

Daniel Mochales... 
Santiago Fon seca.. 
Victoria R ueda.. . .  
CamuSe.............

Srta. Pilar L ora....

Vicente B e r tra n d
de Lis.................

Pedro Antón..........
Srta. M a r ía  Bás

culas ................. ..

Santa Bárbara, di. 
Mayor, £06, tercero. 
Mayor Pltf za.
Fonda Leones. 
M esón  Paredes, 68# 

bajo.
Plaza Santo Domin

g o ^ .

Atocha, 85.
Ruda, 9.

San Bernardo, 26, se
gundo.

Bolsa, 10.
Lista Telégrafos. 
Clavel, 5.
Reina, 37, tercero. 
Alcalá, 18.
Carmen, 3.
Calle San Vicente, 180, 

segundo.
Sordo, 31.
Gorguera, 13.
Mayor, 18, cuarto. 
Montera, 30, principal. 
San Roque, á .

Vigo....... ........ .

Panticosa 
Pontevedra —

Toledo. . . . . . . . . . María Judo.............
Mateó Móstajo.. . . .Béimez.................

Vill8 joyosa......... Yalenzuela. . . . . . . .
M&hón................. Pérez Angulo.. . . . .
Gijón............. Manuel Monte?.......
Llercña.. . . . . . . . Manuel Martín.. . . .
Badajo^... . . . . . .

I rú n ...................

Carolina Domet—  

Villalobos...............
Motril ................ Pedro Monte.........
Antequera... . . . .
TrújilloA . . . . . .

Joaquín Moreno....  
Paz Orellana

E spinho .... . . . . . José Gresforv . .

Madrid S6 de Julio dk 4883.^-P. el Jefe del Centro, Luis 
Lobit.

ADMINISTRACION DE JUSTICIA.,

Juzgados de primera instancia.
? BILBAO.
v D. José Sebastián Meiadez, Jtíez de primera instancia de esta 

villa de Bilbao y su partido.
1 A Bago saber que D. José Manuel de Gana y Manzárragd* na- 

de Bilbao, vecino que fuéde Portügalete, por testamento 
^ncupativo que otorgó en dicha villa de Pórtügalete en ¿8 de 
Marzo de 1878 ante el Notario D. Ricardo de Vildósola, nom
bró herederos legatarios ó dé la manera que más proceda, con

arreglo i  Ja ley, por iguales cuartas partes de todos los bienes, 
derechos y  acciones á D. Saturnino de Gana y Mánzárraga, á 
la representación de su legítima hermana Doña Saturnina de 
Gaña, y Mar¿zárraga, que lo son sus hijos ÜSóñá Micaela, D. To
más y Doña Catalina de Ugarte y Gana, á la representación 
también de su legítimo hermanó, y & difunto, D. Juan de Gana 
■*y Manzárraga, que lo es D. Tomás de Gana y ühagón, y á Doña 
Bibiana Ruiz y Bernaola. Y habiéndose declarado por la Direc
ción general del Registro civil y de la propiedad y del Notariado 
que no son inscribibles á favor de Doña Bibian?. Ruiz Bernaola, 
puesto que no siendo ésta parienia tronquera de D. José Ma
nuel, no puede heredarle en los bienes raíces del háfanzonado 

! de Vizcaya; á instancia del Procurador D. Francisco líasela, en 
nombre y con poder do D. Enrique de Gana y Suárez, sobrino 
del D. José Manuel, he acordado en providencia de 20 del 
actual se llame por edictos á los que se crean con derecho á la 
repetida cuarta parte de las casas llamadas del Morro y sus 
pertenecidos, sitas en la anteiglesia de Begoña, que son los 
bienes que no han podido inscribirse á favor de la Doña Bibia
na Ruiz, para que en el término de dos meses, á contar desde 
la publicación de este edicto en la G a c e t a  d e  M a d r i d , compa
rezcan en este Juzgado á deducir su derecho.

Dado en Bilbao á 20 de Julio de '1883.—José S. Méndez.— 
Por Eneiso, ante mí, Luis Franco. X—155

MADRID.—CENTRO.
D. Aniceto de la Roca y Vázquez, Escribano de actuaciones 

del Juzgado de primera instancia del distrito del Centro de 
esta capital.

Doy fe que en las autos ejecutivos seguidos en dichc Juzga
do y por mi Escribanía á instancia de D. Antonio Abellán 
contra D. Indalecio Encina y Vera, se ha dictado la sentencia 
cuya cabeza y parte dispositiva, copiadas á la letra, ¡así dicen;

«Sentencia. — En la villa de Madrid, á 12 de Julio 
de 1883, el Sr. D. Julián Gómez y García, Magistrado de Au
diencia de fuera de esta porte y Juez de primera instancia del 
distrito del Centro de la misma, habiendo visto estos autos eje
cutorios, entre partes, de la uña D. Antonio Ábefíán, represen
tado por el Procurador D. Mariano Vivar y Trigueros, y de It. 
otra R. Indalecio Encina y Vem* que no se ha «presentado 4 
pesar de haber sido citad© de remate con arregloA derecho;

Fallo que debo mandar y mando seguir la ejecución ade
lante, hacer trance y remate en los bienes y rentas propios de 
D. Indalecio Encina y Vera por la cantidad de 7.250 pesetas, 
con más los intereses legales correspondientes desde el día que 
se constituyó en mora, costa. > causadas y que se causen hasta 
hacer completo pago al acreedor D. Antonio Abellán.

Así por esta mi sentencia, que se notificará con arreglo á 
derecho por la rebeldía del ejecutado,, lo pronuncio, mando y 
firmo.—Julián Gómez.

Publicación.—Leída y publicada * fuá la anterior sentencia 
por el Sr. Juezque la firma en ei día de su fecha, hallándose 
celebrando audiencia pública-ordinam, dé que doy fe.

Madrid 42 de Julio de 4883.=*Anteaní.—Aniesto de la Roea.»
Lo relacionad© consta más por menor de dichos autos, y lo 

inserto corresponde á la letra aon su original, á q^e me remito, 
y doy fe»

Y para que conste, en cumplimiento de lo mandado y noíi-

!ficación al D. Indalecio Hkcinay Vera por los periódicos oficia
les conforme á lo .prevenido en el art.71.69 de la 'ley de Enjui
ciamiento civil, pongo el presente, que-ürmo en Madrid á26 áe 
Julio de Ü 83.=Ei actuario, Aniceto de le, Roca. X—156

MADRID.—UNIVERSIDAD.
D. José González Cabeza* Juez de primera in s te e la  del dis

trito de ía Universidad de esta Corte.
Por el presente se cita y llama á los herederos *del difunto 

Teniente que fué del batallón cazadores 4 e  Cifuentes D. Ma
nuel Rivera Díaz, que nació en esta Corte .en 11 <§k> Diciembre 
de Í844, hijo de D. José y Doña Carmen, á ñ n  de que compa
rezcan en la ciudad de la Habana ante el Fiscal de la comisión 
liquidadora del Ejército de Cuba á acreditarlos derechos como 
tales herederos, y percibir lo que dejó á su fallecimiento el re 
ferido fír- Rivera.

Madrid 23 de Julio de i883.^V.* B.°—L  Gonz&kx^—Ante 
mí, Juan Son ano. . .-P

NOTICIAS OFICIALES.

Sociedad fabril y mercantil de  Rosich  Hermanóle, 
Llusá y Compañía, en Barcelona.

Balance inventario en 34 de Diciembre de. Í879.

ACTIVO.
Inmuebles . . . . ...........     724805*82
Maquinaria / .v ............................   311.318*43
Gastos de instalación y m ontura....................   72.028*19
Efectos en cartera.................. .............................. 472.661*11
Existencias................... .................... .................. 484.212‘78
Caja....................    21.443*53
Deudores......................... ....... ......... ; . .  ¿......... . .  . 121.722*41

' 4908.192*27

PASIVO.
Capital ........    . . . . . . . . ...............  4000.000
Obligaciones  ..........¿. . .  500.000
Efectos á pagar....................... ...................... 325.033*60
Acreedores,.  .........   k. . . . . .  80.899*85
Beneficios... . . . . . . . -. . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  2.258*82

4908.192*27

La Gerencii Rosich Hermanos, Llusá y Compañía.
. - :  -  ^ X -148 '

Botando imen-tano en 31 de Diciembre de 1880. ^
ACTIVO.

amuebles .............. ..................... 824.815*21
[aquinaria................. ........................... .............  324.8342$
ras tos de instalación y montura   84.637*01
Ifectos en cartera. ...........   460.16il14
Existencias.....................*.................   184.939*04
‘aja.................................. ....................................  8.17 7‘97
leudo res  ...................    137.345*7$

2.021.907*35

PASIVO.
Capital................................................................... i .000.000
) b 11 ̂ _ a c io i i es.................................................. . 495.000
Síeet i.s á pagar  .................. . ........................ 371.018*11
torcedores '...........       83.436*92
lenel icios...............     7S.452*3£

2.021.907*35

La Gerencia Rosich Hermano*, Llusá y Compañía.
_ _ _  X—149

Balance inventario en 31 de Diciembre de 1881.
ACTIVO. .

Amuebles..................................................   857.088*74
Maquinaría...................... *••• • • ........................   355.229*84
Jas tes de instalación y montura  .......... 99.511*00
Efectos en cartera............ .......................... 3931472*85
Existencias............. ......................................... 185.893*92
Caja..........................................................    47.867*13
Deudores......................        157.306*44

2.106.37020

PASIVO.
C a p i t a l  4000.000 ■
Obligaciones . . .............      49.000 v
Efectos & pagar. .....................................     409.797í44
Acreedores*. . ..................     •. ¿ ■ 136.017'$$
Fondo de reserva..........................................    14604*8$
Beneficios....................................................    55*950*10

2.106.370*26

La Gerencia Rosich Hermanos, Llusá y Compañía.
. X—150

Balance inventario en 31 de Diciembre de 1882.
Inmuebles......................................................  875.588*74
Maquinaria, utensilios y a juar............................  296.638*10
Qastos de instalación y m ontura ................... 95.104*33
Efectos en car tera ........................... . ...........  432.581*84
Existencias............................. ..............................  285.862*33 ..
Caja ...............   17.79007
Deudores     84.799 08 ,

2.088.364‘54 *

PASIVO.
Capital.    .........     1.000.000
Obligaciones, . . . ........ . ..............................   482 500
Efectos a pagar ..............................................  382.224*4$
Fondo de reserva.........  ...........................  10.554*90
Acreedores.^  .................    171.351*54
Beneficios...^  ...................   41.7335®

2.Q8a3C4‘5&

¡La Gerencia Ros'ieh Hermanos, Llusá y Compañía.
X—151

A u ro ra  de l P irin eo ,
SOCIEDAD ANÓNIMA.

E*. Joaquín Nicqláu y Bujons, Doctor en Derecho civil y ca
nónico, Licenciado en Administración y Notario del ilustreC§^ 
legi© territorial de Barcelona, con residencia en la capital;

Certifico que por parte do D. Ramón Busanya y Santaló». 
casado, dei comercio, mayor de edad y vecino de esta eímUcL 
se me ha presentado para testimoniar la nrimera copia autén
tica de la escritura que á la letra dice así:

«Número 1.057.—En la ciudcad de Barcelona, í  7 de Julio de 
1883, ante mi D. Joaquín Nicoláu y Bujons, ^oí^riQ del ilus
tre Colegio territorial de esta ciudad, con’ Vesidéncía en la 
misme, actuando en el protocolo ds mi connotario D. José 
Faip, por su indisposición, y los testigos en la conclusiónnom- 
braderos, han comparecido los Sres, D. Ramón Busanya y San- 
talo, pasado, del comercio; D. Elias Roget y Aínat, Arquitecto* 
asimismo casado; D. Luciano Oamps y Roquer, soltero, del co
mercio; D. Antonio Gir&udier y Monteys, también del comercio, 
casado; D. Enrique Carbó y Ferrer, igualmente casado y del 
(comercio, y D. Salvador JuncadelJa y Ferrer, casado, fabri- 
«canti', todos mayores do edad y vecinos de esta capital, según 
resulta de las cédulas personales que han exhibido, libradas* & 
saber; la del primero en 12 de Febrero .de este año, de sexta 
clase, bajo el núm 895; la del segundo, de quinta clase y  
número 27, en 5 de Agosto del año próximo pasado; la 
del tercero, de octava clase, núm. 2.504, en 7 de Octubre 

/^ srn o  ano; la del cuarto, de séptima clase, número 2.888 
en i ,  de Ma^o del presente año; la del quinto, de segunda 
clase, num. 45, en 9 de Noviembre del año último, y la del 
sexto, o sea del Sr. Juncadella, de quinta clase, número 245». 
en 19 del citano mes de Octubre, componentes los señores 
comparecientes la mayoría de la Junta de gobierno de la Sotóer* 
dad anónima Aurora del Pirineo, establecida en la presenté ciu
dad, cuya organización y régimen fueron reformados con W 
escritura de estatutos y reglámento autorizada- 
propio Notario, actuando en el protocolo del antedicho D. José 
Falp, por -m %indisposición en 7 de Julio de 1881, de cuya es- 
en tura  se tomó razón al folio 268 bajo el 
terceréete las de comerpio, que tuvô  ̂principío eñ $ da Ém~ 
rodé  1875, en el correspondieúto registro de esta provincia^ 
autorizados com petentemente pára las infrascritas cosa^, con
forme se expí es aró; y temen qo á mi juicio dichos compare
cientes la aptitud iegal necesaria para la. otorgación de .&&$&< 
escritura, han dicho que én la juntó general éxtraoráa— , 
it&ria que, constituida, legalmeüte, celebró la expresada 
dad, Aurora del Pirineo en 3 de Junio próximo pasado, p re v i»  
los opórtuhós anuncios insertos en y d c » m -  ,
riódieos de esta ciudad; y fbtyp la presidencia de D. Ramd® 
Busanys, Presidente de su .Junta de gobierno, con la aeás** 
tenqia de ios señores accionistas D. Magín Vilaregut y  d«B - 
Francisco Batllori, designados como Interventores ag reg^ís- 
á  la mesa, fueron leídas y sometidas á discusión tó *
ficacióri d tí art. S /y  las adiciones al a r ts l*  *■:
de la Sociedad, propuestas por filaba Junta dé
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dando una y  ofcras;: aprobada» p o r  unanimidad, m e d i t e  un 
nuevo aditamento, que á propuesta dé uno de los señores 
accionistas se acordó continuar al final del citado art. 7.* 
&n los términos que constan en el acta de la sesión de í& 
referida junta-general, obrante en el libro corréapor}diente 
*de la Sociedad, que me ha sido puesto de manifiesto* en cuya 
acta fueron delegados los propios señores comparecientes;como 
formando U mayoría de. la ¿unta da gobierno,, para - elevar á 
escritura pública ía modificación y  adiciones que acababan de,

, aprobarseV en virtud del acuerdo que transcrito d la i* traes
• corno signe:

«Se confiere* delegación á la Junta de .gobierno representada 
por todos los indiviclaos que ia componen ó por la mayoría de

• silos para otorgar U corespondiente escritura púbiiea en que se 
. .bagan constar las precedentes modificaciones introducidas en 
- los estatutos, y  para practicar asimismo todas í&s diligencias

y llenarlos trámites que prevengan las leyes ó sean necesarios 
' Lisas ta dejar completamsnm despachada y requintada dícba es

critura.»
C o n fo r m e  todo asi resulta de la mencionada /c ía  original 

á queme reñero y de que doy fe.
Q u e r ie n d o ,  pues, les mismos señores comparecientes cum

plir su cometido, en virtud de la delegación que les fuó confe
rida en el acuerdo que acaba de insertarse.

P o r  tanto, espontáneamente otorgan !a presente escritura, 
en cuya virtud* obrando en nqmbre de la denomino.:ta iSoeie- 
dad Aurora del Pirineo, declafaú que los citados artículos 5.* y 
7 /  de los estatutos de la misma quedarán reformados á^tenor 
de lo acordado en la antedicha junta general extraordinaria 
del día 3 de Junio último, y según consta en el acta de la mis
ma, ó sea en los ténninoa'siguientes:

«Aut..5/ El capital social sera de 6 millones ae pesetas, re
presentado por 24.001) acciones al portador, de valor nomi
nal 230 pesetas cada una, que serán objeto de dos emisiones 
por mitad. . ,

•Lé.pr-imcra emisión será, entregada como cao je a los po
seedores de UM* 4&Q00 acciones que tenía en circulación la an
tigua Sociedad minera del mismo nombre, las cuales quedan 
amortizadas, y.me diante haber sido estimados en 60 pesetas ios 
desembolsos de cada una de dichas acciones primitivas, consta
rá en Jas nuevas que tienen satisfecho el 20 por 100-de su valor 
nominal.

»L,a segunda emisión tendrá lugar cuando lo acuerde la 
Juntíi de gobier.no, y sera puesta en circulación ae una vez ó 
parcialmente, según la propia Junta lo estime* conveniente,"ha
ciéndole .canutar en ellas un primer desembolso de 20 por 100 
para igualar con las ce la primera emisión, sin perjuicio del 
mas eíevado tipo a qus puedan colocarse, lo cual constituirá 
un benefiqip. pat¿f lií Sociedad.

• Sin embargo, la Junta de gobierno queda¡ facultada para 
realizar la venta sin limitación de tipo.»

« \rt. 7.° La Junta de gobierno queda-fe cuitada para exigir 
sucesivos,dividendos pasivos hasta el completo ded valor nomi
nal de la$ acciones, bien que dichos dividendos no podrán ex 
ceder nunca de 10 por 100 del expresado valor nominal, y de-' 
hiendo mediar por lo menos de uno á otro el intervalo de tres 
meses.

» No habrá lugar a la exacción de dividendos mientras no 
haya’ $Idó enajenada ia totalidad* de las acciones de segunda 
emisión.

• ÍSsta limitación no entrará en vigor hasta después de sa
tisfechas las actuales deudas de la Sociedad, para cuya extin
ción podrá la Junta de gobierno exigir los dividendos necesa
rios en el concepto de que ninguno excederá de 2 por 109, y de
biendo mediar de uno á otro ua plazo de seis meses ptír Jo 
menos.

» ha propia Junta queda facultada también para contraer 
algúa ipréstamo con aolic&eión al pago de las deudas aludidas 
en e l  ó 4 las sucesivas atenciones de la S c -
ciedíJ, pudjepdo dar en*prenda las acciones de segunda emi
sión las de primera que por cualquier motivo existan dispo
nibles, como de pertenencia social, y también constituir hipo
teca sobredas pertenencias mineras de la Compañía; péro no 
podrá pedir nuevos dividendos sin acuerdo de la junta general 
extraordinaria.!

Y mediante la modificación y adiciones que acaban de con
signarse, ratifican ios señores otorgantes y dejan subsistente 
la prenotada escritura de estatutos y reglamento de la expresada 
Sociedad Aurora del Pirineo en todo cuanto ¡ no venga por 
ellas alterada ó modificada.

Y declaran que la misma escritura social'asi reformada y 
adicionada, sera ley fundamental de la propia Sociedad, á la 
que quedarán sujetos todos los accionistas presentes y los quo 
vengan á serlo en cualquier tiempo sin excepción, y sin que 
puedan oponer contra la observancia de sus prescripciones ra 
zón ni pretexto alguno.

Quedando advertíaos de que de la prese piensen tura deberá 
tomarse razón en el Registro de comercio de esta provincia á 
tenor de lo prescrito en el Código mercantil; de que además 
deberá ser presentada á la oficina de liquidación del impuesto 
sobre derechcs reales y transmisión de bienes dentro del plazo 
á los efectos y bajo la sanción que establecen las disposiciones 
del ramo; y por último, de que deberán llenarse respecto de la 
misma los requisitos que previene la ley de Bancos y  Socieda- ' 
dades de 49 de Octubre de 1869.

En cuyo testimonio así lo otorgan y firman, siendo testigos 
D. Francisco lila y  Eseobet y D. Diego M arte y D’Herbe, am
bos de esta vecindad, á quienes y señores otorgantes he leído 
integía la presente escritura por elección de los mismos; ad
vertidos previamente del derecho que la ley les concede para 
leerla por sí.

De todo lo que, así como del conocimiento, profesión y  ve
cindad de los propios otorgantes, yo el autorizante Notario 
doy íe.===R. Busá^ya.^fElias RogenL«=L'uciano Camps.—A. G i- 
•radier.^EnriquétOarbó.^Salvador Juncadella.— Francisco Illa 
y Elscobet.^piego Iriarte =~Signado Joaquín Nicoláu.

Concuerda con su original que bajo el núm.4.057 obra en el 
protocoló corriente de mi connotarlo D. José Falp, á que me 
remito. #

Y requerido* libro por indis posición delm ism o.y para la S o 
ciedad esta primera copia en un pliégóVJle la clase 4.a, núm. 3.543, 
y  tres de la 1 8 /, números £.70lfi83y; siguiente/? por mí rubri
cados* qué signo y firmo >n Bar celou a el mismo día de su 
otorgamiento.^ S ign ado: Joaquín Nícqláu.*

Es conforme con la primera copia Auténtica de la escritura | 
A tai exhibida, y  qué después de fielmente comprobada, he de
vuelto al ex pr es adó Di Ramón Bu san ya; á instancia de cuyo 
señor y  al objeto de que pueda insertarse en la G aceta de Ma
d r id , libro el presenté testimonio en un pliego de la .clase ÍO/, 
número 707.439, y tres de la 42.a, nú raeros 2.707.694 y siguien
tes, por mí rubricados, qué signo y firmo en Barcelona á Í6 de 
^ulio dé 4 8^ .^ JbáqúM Nicoláu.

Los suscritos Notarios del ilustre Colegio del territorio de 
Barcelona, con residencia en la capital, legalizamos el signó, 
firma y rúbrica* qué preceden de nuestro connotarlo ü . Joaquín 
Nieoláu.

Barcelona 46 de Julio dé 4883,«.Hay un signo ^áim e Bur- 
un tfgtíb,^José Mirla LliVer. X^-98

Observatorio de Madrid. 
Observatorio meteorológicas del dia 31 de Julio de 1883.
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Despachos 
telegráficos recibidos en el Observatorio de Madrid so bre el estado atmosférico 

en varios puntos de la Península, álas nueve de la mañana y en Francia é Italia las siete, 
eldia 31 de Julio de 1883.
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7«a** ^5‘6 N O .;.. » Oumerlo. A. p ie/

Oviedo I 763 6 0 . . . . . .  Brisa. Gesi cub.*. »
69raña(7b)J 704*9 48'9 O.  Calma. Cubierto.. A. pie.*
Sautlág®» 7é»‘S' «69 NO. , , .  Idera .*. Casi cub.®, #
Faníevedrá. I 7640 *S‘7 o .......... . Idem. Cubierto.. *

9perle..«<*'
tóboa{8h .). 764 5 «6‘4 N .Vieato. Ais. atibas.
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&°) 760 4 19*9 N ....v , Idem. Idem .,. » fra«q>
*$9-Q, 40‘4 Nfí....v i.. Idem.-.*,..'

tarifa ;.,. * * > 760 * 55*2 o   Idem. id e ^ . . . . . .
M álaga ..... -768-4 i4‘t S S . . . .  Yieaio. Id e m ....M e m .
§raaada»«.-- Mto. -,25‘a SO ..... Calma. Idem .. . .»  *

Gartagana... 157’2 37 0 SE ..... Idem,. Casidesp.*
Alisante.....| M ‘9 29‘* «risa- Als.aube». Rizada.
Mareia.. »«.«*! 759 9 $9"2 - ISO... . ,  Idem . .  Despejado.] +
talaadá. .h J  ?6 s 26l0 J n E. . . .  Idem.. . Idé&*. •
M aaa  ........| 761 o §4'a ¡S .. . . . .  Rdem1.; ídem . . .  ¡Traaq/
fayaeloaa, . i f  ■ ■ ■ :76«‘5 0../ J e . , . ; . .• ídem-.» Cubierto..

taraol. . . . . .  f '7&9‘* 4 8j4 Jo,. . . . .  Yieato. Despejado. *
íaragoaa;. .  .1 •» «■%*'*' ¿NO. /..IBrisa. - Idem...  .%• *
Soria, , . . . . 4  758$/l 48*1 Calma. Nuboso.., >
Burgo*.., ».,*! ?64‘« 434 : N g. ,.:jLdem ... Idem.-. . .  ^ •
YafiadoM. ,1 W S  ivo ¡NO .¡to s n . Casi desp/| %
3aláimaAaa.*«S- •• ■ 3̂ 3*6. •dé6 •. NNO./.rldem;:. Despegado. : ■»

47:0 n...  .» . Idem. . * »  ,

M a d r id - ...  f 1%\% 20‘7 -Id e m .....  *
fe io m l.* .. J  761*4 4 *‘8 Idem-... I d e m .. . , . ! »
á.adad ÁaalJ 761 *5 $3i0 » ídem... Id e m ,.,.. ?

l9 248 o . . . . . &r.isa>:'ídem,.,».,»  a

? a a r ü i . 3 . 7.37*5. I 44‘4 ¡SSO . . .  [Calma; í-Nuboso... |. ?>.
*54‘5 <4*7 SO Idem Cubierto..] *

l t  Matóla, J  756‘7 H ‘4 N-NB... Brla». Nuboso..;
túád«Aix>:,l -m * : i 43-3 ó .:. . ..[Id .fte .. •Cubíena, J  v
SSiarrita.- , , J  . 75ü*7 iv4o jOSO..-..¡Briaa-.; I d e m .,. J,. 9
Clermoat»..| 7599 u*-2 SO .,.., íd. fte. N u b o s o *-
Fsrpiñáa... J  ?64‘5 4 6% > Caima Cubierto. J  »
S U i é i , 7 6 4 ‘i- 47'0 » [Brisa-.. Lluvioso,.! *
N ix a « ,..,;,r| ' I

761*3 IQ‘0 , NNO Despejado. 1 >
Ñ á p o k s ,..J  764*4 * * Idem.. Ñ^boso ., J »
¿ a l o m o 764*5 23 8 » Ildem. Despejado.¡ »
M alta..,,,... 762*0 23*9 0 , , . . , .  Idem .,1 í d e m ^

D ir e c c i o n  g e n e r a l  d e  C o r r e o  y  T e l é g r a f o s .
Según los partas recibidos, ayer no llovió en provincia, a l-

íríins.

Ayuntamiento constitucional de Madrid. 
De los partes remitidos por la Administración principal de 

Mataderos públicos, Intervención .del'Melado de granos y Vi
sita de policía urbana*resultan mr los \w m m  de artículo  ̂
de consumo en el día cíe ayer los'siguítates; 

Mama d« vaca, de 
Idem d© carnero, de 1*60 á % pesólas «ñ. küo|?'&ra$v 
Idem de ternerâ  de Vdú á 5 pescas ©í'íiíby^amo,

• Idem de oveja, de is£0 i  i ‘30 el M b  
Tocino añejo, de S‘10 á &8Q pe«̂ taa él kilogramo.
Jamón*-’de 8 4 á pesetas el küogrMao.. 
Pan, de W i á O^O-pesetas.el küoframo.,
^arbánxos,*ác 0*6fi A1460 el‘kik>f^^,#rt
JudíaSj-de ̂ BS á 0*89 hllograsmc,
Arrea» de D‘70 4 0̂ 80 pesetas el kilop'a^o* 
Lentejás, dé'0*84 i  0H0 pesetas el kilogramo»
Carbón vegetal, de 0^0 a 0‘ Ĵ pesetas el ki 
Idem mineral, de 0*0S á 0*40 pesetâ  *a
Idem de cok, de 0*07 á 0*98 pesetas, kiíograagr. "
Jabón# ..p^tas elkilogíma..

• ■' Patatar dé^Í3 i  0^0 pesetas él idlograma®
■ i'mpmfAM.ülito,y da,ioi-U si ««h h m . 

1»inp,.de 0>78 43*84 v«setas -si htro y ds-1 á i  el-ámHIra
• fsta^ éo ,'# *  0»W k  P,»a) vsseteft s i HSra. y  á« 

isialiteo.

lS 4 t0 .M m ü«iM . — Vacas, 183. — Carneros, SoO.—Gorde- 
ros¿^.—Terneras, 47.-r4)vejas,,194--^al, 808, ,, 

Supsa..en k i l o g r a i a o s , . , , , 4 ^ 4 0 1 ‘S80.

Del parte remitido por la Administración principal de consumos
y arbitrios resultan ser los productos recaudados en esta capital

en el dia de ayer los siguientes:

Pwnw áa recMáfteiáa. | > ftaMMot.
r' '   ' '  | - ” - »         -
Toledo•••••••««••• 8.022*0̂  I Ciudad ..„« ,
S e g o v i a L M 3 l46| Correos.*
N o r t e . - . 4.643‘28| M a t a d e r o s . 44.9^6*8  ̂
Bilbao.»..,.o.**... ó98‘S0| ^Mostenses.^^...*!,. 787*66

   • 4.^6^S| Imperial . ;  B38‘74
Valencia.,..  .&S$6$8-| " — — ------
Mediodía. . . . . . . . . .  47.765̂ 8-l i T o m «,.  , 4&£01*9&

   .......................... f..B o l s a  

d

Bolsa de Madrid.

Cotización oficial del dia 31 de Julio de 1883, comparada 
con la del dia anterior.

j && m m a& o,
m m m  p tin u sm , 3S3aasaKSssr ^ $ = «= 8 ^ ^

Dk3a. >:!:=v|Mav-8L-

perpeiaa al 4 per laterleir.., 63 9f t :. s3*80^5-85-29
pequmes. I SVO- p  63 80-64«Í 5-15

i 64 0f0-64*4 0
Hdsm !d»al.4por.ASfexterior   i 9 .-«340

pequeños. * 62 40
no publicado. 6f j‘4 0 »

Idem«me^tlsabk^láipor4#«..  a%o :
> pequmesi

7558^90
B2Il|te|...|dpqtéft4urie«#>laJW&d®:• * Y5*45.

no publicad®* 9535 »
ÍJEacs Hipbkcario.«-Cédulaií Al 6 por 40% P 

aaa^l. . * « . « . . . . . . . . .  4 o i (90 »
Acciones del-Bancó dé España..,,. . . . . . ,  285 0i0 285 0í0

no publimáB » 3S4 0í«-2»5 0{0
í^ci» del Banco de Castilla...............   a „  ilí^OiO
Edem del Baaoo AgriéoUde fispaña-c. u » „

e W s s  j  $ l m m  éml '

3jJ*« »ASe, imwsm»,

Mbésets.#.. par, I a :&d¡fao&9.9.:„ í. -•••'ptr.v-- .
¡ í p f v * i ^  ■ h o r c a ;...., s par, m

'8’ ***' 1 /a Lugo....**,4 par. »
V  M álaga,.,...|  4t8p. ...»

I ^ d la .. . . . . .  íj[S I » M u rcia ...... 4|4 »
gJ ^jo a ,.,,.. 4t4 I a O rense.^.,,, par, %
Barcelona.,.] par, i # ' O v i e d o . 4 f 4  a
K & T ;  Í 5  1 ®  ̂ Palead a »
S ^ ñ f / ,a ,8 ° tñ  1 * S Palma hMálL* par, »

 1 \\i 1 * ¡Pamplona.... Ni» ■
ífSt» U* I ^ ¡PoaV avsdra „ par, a» ^

4¡S j  ̂ lUéng   par. »
^aitagena... ^¡8 |  ̂ i  Sal amanca. ,  «i4 »

/  * jp . Sebastián, par. »
i& fííL  I * ¡Santander... par. »

i 1!  I * i'Sta. CruzTfe. par. »
 ̂  ̂Santiago. „ .,  par,

  ^  I a ís e g o v ia .^ .  »

S S » : : : -  « í  í  i í S T ” ::  J S  :
to^alajwra.i r »r . ¡ ¡T o le d o :.,.. .  I »

 »  ... f . .. .*iH ■I'Tsdehn— f «ja *
K : : : : :  ,?* /  f t  :  .

g r i ®  ;  f e : : : :  I
* " ' ”  * i Par. , 6 , ¡  Z amoi a J  ^ 8  1 «,

^  j ;  ■■■«* ¡  *

B o ls a s  e x t r a n je r a s .

paeís 30 na julio,

ÍDéddapérp, al 4 por*W éxt. fi 64*95.
Idémid. íd. in terior.,,...,» , é »

Idem amórt. al 4 pórtSé.:..  éi-i- »
3 por 40# exterior.. . . . . . . . .  á »
Deuda axbort-al *<»er iM w *■ á 4 1 4{t.
ObUgaolioíftes de í»uba„ í  497*00. 

f W f o t t r ® 0  4S§jfíU ’ h *  PÚYISO  ..........................   á  79*40.

fo»l*U ía/ iB fltm ........................     w h i *<¡.

M  >ükU m  © a«l«3es i o b r s  p i s s a s  ®.TKírt»3«r««,
toadr#*, 4>8I díaj ísote*. dia*„ « '» 5 ,
¥»?!*,« 84ía* Tiílai fr¿, **98 4i*,Forman parte de este número los pliegos 2.* del 

tomo'.II de la» sentencias dé la Sala primera, y I  * 
y 2.° del tomo 11 ¡ de las sentencias de la Sala tercera
del Triimaal Síipremo, ••

SANTOS DEL DIA.

Santos Pedrú AdvmeuIa, Féli%r m á rtir iy  YeroiOdtsfio, 
y Santa Esperanza.

Cuarenta Horasml*.. ig:^8iak.;diac.J,íL.y|igyfcacIóñ-'

ESPECTÁCULOS.

JARDÍN DEL BUEN RETIRO.—A las nueve»—Una onza.—
Ellos y nosotros.—Baile.—Retrepa.

CIRCO HIPODROMO DE VERANO.—A xmfimdo la
noche* Nuevos y variados ejercicios,  en los qué tomarán 
parte los principales artistas de la Compañía*

CIRCO Y TEATRO DE P RICE (plaga deP Rey). — A las 
nueve.de 1ú noche,—Ĝ an función de ejercieios ecuestres, gim
násticos, acrobáticos, y cómicos, en la qué tomarán partea loa 
principales artista* de la Compañía.


